
 

 
 

 

Expediente nº: 805/2024 

Decreto Alcaldía de Aprobación de Expediente 

Procedimiento: Contratación 

 

DECRETO ALCALDIA 

Vista la Memoria Justificativa de fecha 31 de Mayo del 2024 emitida por el Ingeniero Técnico 

Industrial Municipal, para la contratación del “Suministro de material diverso de Electricidad 

para el Área de Mantenimiento y Obras del Excmo. Ayuntamiento de Abarán”, mediante 

procedimiento abierto, siendo su Valor Estimado Anual de 15.000,00 €, con IVA (21%) 3.150,00 €, 

Total Anual: 18.150,00 €. El Valor Estimado del Contrato es de 45.000,00 € (CUARENTA Y CINCO 

MIL EUROS) 9.450,00 € (NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) de IVA (21%). 

Total 54.450,00 € (CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) 

Vista la retención de crédito de fecha 16 de Mayo del 2024, sobre la disponibilidad por importe de 

18.150,00 €, de la partida 151-210 Reparación Infraestructura Urbanismo. 

Visto que mediante Decreto de la Alcaldía nº 2024-0892, de fecha 04 de Junio del 2024, se justificó 

la necesidad del contrato en base a la Memoria emitida por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal 

del Ayuntamiento de Abarán, y se aprobó el inicio de expediente de “Contratación del Suministro 

de material diverso de Electricidad para el Área de Mantenimiento y Obras del Excmo. 

Ayuntamiento de Abarán” con un valor estimado anual de 15.000€ más IVA (21%) 3.150€ Total 

18.150€; y un valor estimado del contrato de 45.000€ más IVA (21%)  de 9.450€ siendo el Total de 

contrato 54.450€ con una duración de 2 años con posibilidad de prórroga de un año más,  mediante 

procedimiento abierto. 

Visto que se han redactado el Pliego de Prescripciones Técnicas con fecha 31 Mayo del 2024 y el Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares con fecha 09 de Julio de 2024.  

Visto el Informe de Negociado de Contratación y Secretaria de fecha 10 de Julio del 2024, sobre el 
procedimiento a seguir y la legislación aplicable, informando Favorablemente sobre la tramitación del 
expediente. 

Considerando a las competencias que como órgano de contratación atribuye a esta Alcaldía la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; el Decreto de Alcaldía 

1026/2023 de fecha 23 de Junio, de delegación de dichas competencias en Junta de Gobierno 

Local y el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

que permite la avocación de competencias cuando circunstancias de índole técnica, económica, 

social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, RESUELVO: 

 
PRIMERO.- AVOCAR puntualmente las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local 

por Decreto de la Alcaldía 1026/2023 de fecha 23 de Junio de 2023, de conformidad con el artículo 

10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

SEGUNDO. – APROBAR el expediente de Contratación, mediante procedimiento abierto, 

“Contratación del Suministro de material diverso de Electricidad para el Área de 

Mantenimiento y Obras del Excmo. Ayuntamiento de Abarán” con un valor estimado anual de 

15.000€ más IVA (21%) 3.150€ Total 18.150€, y un valor estimado del contrato de 45.000€ más IVA 

(21%)  de 9.450€ siendo el Total de contrato 54.450€c con una duración de 2 años con posibilidad 

de prórroga de un año más. 
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TERCERO. – AUTORIZAR el gasto correspondiente de conformidad con la retención de créditos 

emitida por el interventor. 

CUARTO. –APROBAR los Pliegos de Cláusulas Prescripciones Técnicas y Administrativas 

Particulares, que se anexan. 

QUINTO.- Anunciar la licitación pública en el perfil de contratante, estando alojado en la 

plataforma de contratación del sector público, concediendo un plazo 15 DIAS para la presentación 

de las ofertas, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el perfil del contratante, 

el cual está alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

SEXTO.- Dar traslado del presente Acuerdo al Interventor y al Tesorero. 

SÉPTIMO- Dar Cuenta a Pleno en la primera sesión ordinaria que se celebre 

 

En Abarán, en la fecha indica al margen 

Firmado Electrónicamente: 

 

 

                                                                                   Doy fe 

            Alcalde Accidental                                                            Secretario General                  

Fdo.:D. Jaime Tornero Ramos                                     Fdo.: Carlos Alberto Durán Blázquez 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES PARA EL SUMINISTRO DE 
MATERIAL DIVERSO DE ELECTRICIDAD PARA EL AREA DE MANTENIMIENTO Y 

OBRAS DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ABARAN. 

   

 

 

1.- INTRODUCCION: 

 

 Se emite el siguiente Pliego de Prescripciones Técnicas, al objeto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 

 

2.- CALIFICACION DEL CONTRATO Y CODIGO CPV: 

 

Las actuaciones objeto del presente contrato se clasifican según el art.16. (LCSP) como: Contrato de 

Suministros. A los efectos de identificar las prestaciones y según el «Vocabulario común de contratos 

públicos», aprobado por el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de 

noviembre de 2002, por el que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), a la presente 

actuación le corresponde:  

 

31680000 Materiales y accesorios eléctricos. 
31321210 Cables de baja tensión. 
31731000 Material electrotécnico. 
44160000 Conducciones, canalizaciones, tuberías de revestimiento, tubos y artículos conexos.  
44165000 Mangueras, tubos y manguitos. 
44423740 Tapas de registro. 

 

 

3.- OBJETO Y SITUACIÓN. 

 

a) El Servicio del suministro de materiales de electricidad para el área de mantenimiento 
municipal es una necesidad su ejecución, ya que es necesario poder abastecerse del pequeño material de 
electricidad para las actuaciones por parte del personal municipal de las obras de reparación, 
mantenimiento de las instalaciones y edificios municipales, así como la ejecución de nuevas obras e 
instalaciones, siendo necesario para esto unos materiales que necesariamente hay que adquirir en empresas 
especializadas del sector y que obviamente no tiene medios ni personal el ayuntamiento, por lo que es 
necesario su contratación con empresa exterior. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto el establecimiento de las condiciones 
técnicas por las que ha de regularse la adjudicación del suministro de materiales variados de electricidad 
para el área de Mantenimiento y Obras Municipales del Excmo Ayuntamiento de Abarán, definidas en el 
presente documento. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas cumple con lo establecido en los artículos 123, 124, 

125 y 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como con toda la 
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normativa y articulados referentes a los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares para el Contrato 

de Suministro. Además de lo establecido en esta Ley, el suministro se efectuará según requerimientos y 

condiciones que se estipulan en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, Pliego de Cláusulas 

Administrativas y demás normativa legal de aplicación relativa a esta contratación, de los que se derivan 

los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 

El objeto del contrato es la adquisición de los materiales de Electricidad de carácter fungible y 

consumible necesarios para el Área de Mantenimiento y Obras Municipales, para poder realizar los trabajos, 

que a diario surgen en el mantenimiento de parques y jardines, edificios municipales, vías públicas, 

instalaciones deportivas, instalaciones provisionales, y demás trabajos de construcción y reparación no 

contratados a empresas exteriores, etc. Hace necesaria la elaboración de una lista de materiales, y 

proveedores, capaces de proporcionar un servicio rápido, eficaz y de calidad, “todos aquellos materiales 

que ocupando un lugar permanente en un área, equipo o instalación sea necesario sustituir por deterioro, 

envejecimiento, desgaste, rotura o incorrecto funcionamiento,  así  como  aquellos  productos  de  

electricidad  de  carácter consumible que sean fundamentales para el correcto estado, servicio o 

funcionamiento de las áreas, equipos o instalaciones que los utilicen”. Estarían también en aquellos 

materiales de uso continuado en las labores de mantenimiento y el pequeño material de tornillería, 

herramientas eléctricas, pequeño material, etc. 

Es el objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas la contratación del suministro de 

material eléctrico, necesario para el Área de Mantenimiento y Obras Municipales. 

El objeto del presente procedimiento es el suministro consistente en la adquisición de LOS 

DIFERENTES MATERIALES DE ELECTRICIDAD PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ABARAN. Los materiales 

cumplirán en su totalidad con el reglamento CPR, esta nueva normativa, busca armonizar la legislación en 

todo el territorio de aplicación y será de obligado cumplimiento para FABRICANTES ( al tener que incluir 

una Declaración de prestaciones de sus productos y el correspondiente marcado CE), los ESTADOS 

MIEMBROS, que deben especificar requisitos para los productos en sus territorios y los niveles de seguridad 

y por último a DISTRIBUIDORES que pondrán a la venta los productos aptos según el CPR. Los fabricantes, 

antes de introducir un nuevo producto en el mercado y que sea destinado a su uso permanente en la 

construcción, deberán elaborar la correspondiente DECLARACION DE PRESTACIONES, ya que a partir de la 

entrada en vigor los productos deberán llevar el marcado CE y la clase de prestación, en su embalaje o 

etiqueta. 

 

4.- CARACTERISTICAS DEL SUMINISTRO. 

Los materiales a suministrar serán los incluidos en la relación del cuadro de materiales que se adjunta 

como Anexo. 

La relación de los materiales es indicativa y orientativa, lo que significa que el Ayuntamiento no 

tendrá la obligación de consumir todos los materiales, así como tampoco es eliminatoria, por lo que no se 

describen todos los materiales a emplear, dada la gran variedad de los mismos existentes. 

Asimismo, en el Anexo no figuran unidades de consumo, aunque si que aparece porcentualmente el 

“peso” que esa unidad tiene sobre el montante total de unidades de referencia, ya que están subordinadas 

a las necesidades que vayan surgiendo en el transcurso del periodo de duración del contrato, por lo que la 

Administración no se compromete a adquirir un mínimo de materiales. 

Se entenderá que los materiales a ofertar los descritos. En su oferta deberán referir las marcas de 

todo indicados en el cuadro de unidades que acompañan este pliego, en el caso de que la marca fuese 

genérica o se refiriese a un nombre industrial habrá de concretarse además la gama del producto que se 

está ofertando. La falta de esta información, en cualquiera de las unidades será causa de desestimación de 

la oferta dado que este requisito permite verificar que el producto que se está ofreciendo cumple con la 

condición de que sea de primera calidad. Será causa de desestimación de la oferta que dicho producto 

ofertado no se considere de primera calidad.  

Los licitadores se obligan a mantener las marcas ofertadas durante toda la vigencia del contrato. 
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A lo largo de la vigencia del contrato los Servicios Técnicos Municipales podrán solicitar al 

adjudicatario, en cualquier momento, la presentación de las fichas técnicas con las características de 

cualquiera de los artículos ofertados, así como las NTP (Notas técnicas de prevención) que recoge el Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, las cuales 

son guías de buenas prácticas. Dichas fichas deberán entregarse en un plazo de 24 horas. 

Asimismo, en el caso de que a lo largo de la vida del contrato se produzca una ruptura de stock en 

cualquiera de los recambios ofertados o cualquier otra incidencia que impida el suministro de la marca 

ofertada, la sustitución por otro deberá ser autorizada previamente por los Servicios Técnicos Municipales, 

que exigirá una calidad igual o superior al primero, debiéndose mantener el precio unitario ofertado 

inicialmente. Para ello, los Servicios Técnicos Municipales podrán solicitar una muestra y la ficha técnica del 

artículo en cuestión, que deberá entregarse en un plazo de 24 horas. 

La relación del material es orientativa, procedente del estudio de los consumos de suministro de 

material de cada uno de los Servicios, de años anteriores, por tanto, se ofertarán precios unitarios netos 

para cada unidad adquirida debiéndose mantener la línea de descuento dada sobre el P.V.P. marcado por el 

fabricante. 

La cuantía total, tanto del importe del contrato como de las cantidades, no puede definirse con 

exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por lo que el presupuesto de licitación es el importe máximo 

anual que el Ayuntamiento podrá gastar será el presupuesto base de licitación (IVA incluido) de cada lote 

por año. 

Todo ello sin menoscabo de la posibilidad de incrementar un 10% la adquisición de suministros en los 

casos debidamente justificados tal como se establece en el artículo 301.2 de la LCSP. 

Para los materiales no incluidos (precios contradictorios) y que en un momento determinado puedan 

surgir como necesarios, se deberán mantener como mínimo, la línea de descuento media ofertada sobre 

P.V.P. marcado en el momento de la presentación de las plicas. Este tipo de materiales no incluidos en el 

Anexo serán suministrados a P.V.P con la bajada del contrato ofertada por el adjudicatario. 

La empresa adjudicataria deberá mantener el precio unitario ofertado neto para todas las unidades 

adquiridas durante la ejecución del contrato. Para los materiales no incluidos, se deberá mantener la misma 

línea de descuento dada sobre la oferta del adjudicatario y en referencia al precio de venta al público que 

marque la tarifa oficial del adjudicatario que será adjuntada a la oferta de licitación. 

Los artículos estarán exentos de cualquier vicio, rotura o defecto, no admitiéndose reclamación 

alguna en el caso de devolución por este motivo. 

Con anterioridad a la apertura de proposiciones económicas, el Ayuntamiento se reserva el derecho 

de solicitar muestras y/o fichas técnicas de los materiales ofertados. Estás muestras podrán ser objeto de 

ensayos con el objeto de comprobar su calidad. 

La adjudicataria deberá comunicar un presupuesto previo de cada pedido solicitado por el Área de 

Mantenimiento y Obras Municipales, al Servicio de Ingeniería e Infraestructuras, para su aprobación antes 

de proceder a su suministro. 

Debido a la fluctuación que sufre el precio de parte del material que se especifica en el Anexo, la 

adjudicataria deberá comunicar un presupuesto de cada pedido solicitado al responsable del contrato o 

persona en quien delegue, para su aprobación en caso del cambio al alza, antes de proceder a su suministro. 

Es obligación del suministrador el correcto embalaje y la manipulación de carga de los artículos. 

El embalaje ha de garantizar que los materiales no sufran en el transporte ningún tipo de golpe. 

Será obligación del suministrador garantizar que los materiales cumplen con la normativa vigente en 

materia de seguridad y medio ambiente y que se hallan homologados y normalizados con el marcado CE, en 

su defecto la normativa UNE de referencia o certificado AENOR correspondiente o similar. 

El adjudicatario deberá aportar, en el caso que el Ayuntamiento lo solicite, copia de certificados de 

fabricación y calidad, declaraciones de conformidad donde figuren los resultados de los ensayos realizados 

durante el proceso de fabricación, señalando que cumplen con las normas UNE que corresponde a cada tipo 
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Todos los materiales y sus componentes estarán garantizados como mínimo dos años contra todo 

defecto de fabricación o transporte, desde la fecha de entrega de cada suministro. 

En el caso de compras de productos químicos o peligrosos y EPI´S, serán conformes con el Real 

Decreto 1627/97 de disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras o la Ley 31/95 de Prevención 

de Riesgos Laborales en su caso. Los productos químicos o peligrosos y por tanto la identificación de los 

riesgos de los productos químicos, es una acción de los fabricantes o distribuidores que suministran al usuario 

la información de riesgos que generan dichos productos. 

 

4.1- MATERIAL A ENTREGAR. 

Correrán a cuenta del adjudicatario todos los costes que se originen en concepto de portes, embalaje, 

etc... del material a suministrar. Es obligación del fabricante y/o suministrador el correcto embalaje y 

manipulación del material. El embalaje ha de garantizar que los materiales no se deterioren durante la 

manipulación y transporte. 

La recepción de los materiales se justificará mediante albarán suscrito por el encargado de la 

recepción de materiales, comenzando a computarse, desde entonces el período de garantía establecido. 

Cuando los bienes no se hallen en estado de ser recibidos se hará constar así en el acto de la entrega 

y se darán las instrucciones precisas al adjudicatario para que remedie los defectos observados y/o proceda 

a la entrega de otros bienes que se encuentren en las condiciones exigibles de conformidad con lo pactado. 

Si alguna partida suministrada fuese defectuosa parcial o totalmente deberá ser retirada del almacén 

del Ayuntamiento de Abarán, dejándola a cuenta del contratista y quedando del Ayuntamiento de Abarán 

exento de pago. Todos los costes derivados de la retirada y sustitución serán a cuenta del contratista. 

Todo el material a suministrar deberá contar con la aprobación previa del Responsable del Contrato 

antes de proceder su entrega. 

El contratista adjuntará a la propuesta económica, la documentación técnica relativa del material a 

suministrar para verificar que cumple con las especificaciones técnicas indicadas en este documento. En este 

sentido, el contratista aportará cuanta documentación sea necesaria para confirmar la idoneidad del material 

a suministrar. 

• El material entregado deberá ser el mismo que se recoja en la propuesta del contratista. De 

no ser así, será a cargo del contratista su retirada y quedado el Ayuntamiento de Abarán exento de pago. 

Todos los costes derivados de la retirada y sustitución serán a cuenta del contratista, a parte de las 

penalizaciones que puedan derivarse por incumplimiento de los plazos. 

4.2- OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR 

Se facturará mensualmente las unidades consumidas. Durante la duración del contrato, el 

adjudicatario se compromete a mantener los precios netos para los materiales incluidos en el  Anexo y las  

líneas  de  descuento  para los  que no se encuentran incluidos. 

En caso de que la operativa del Excmo. Ayuntamiento de Abarán, aconseje reducir o ampliar el 

consumo de materiales a suministrar, el adjudicatario no queda facultado para pedir revisión de precios por 

la reducción del importe total del contrato o cualquiera de sus partidas. 

Se establecerán documentos tipo, y/o controles informáticos para el seguimiento de la evolución de 

la solicitud y entrega de materiales por parte de la empresa contratada. 

Para cada una de las entregas, se establecerá un registro de entrada detallando los suministros, el 

precio, los descuentos, fecha comprometida de entrega, etc. Así mismo deberá registrarse la petición del 

material, vía fax o e-mail. 

El Excmo. Ayuntamiento de Abarán, establecerá una política de control y seguimiento adecuada para 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones por parte de la empresa adjudicataria. El no cumplimiento 
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de estas será objeto de penalización pudiendo ser causa de rescisión del contrato, según la gravedad de la 

falta. 

 

 

4.3- PLANIFICACION DE LOS SUMINISTROS. 

La empresa licitadora, atendiendo a la demanda de suministros indicada por el Excmo. Ayuntamiento 

de Abarán, se compromete a la entrega en un plazo máximo de 24 horas de los materiales incluidos en el 

Anexo. Adicionalmente, se indicará un horario de atención personalizado, así como la disponibilidad de 

recursos logísticos y humanos. Para el resto de los materiales no incluidos en el Anexo, el plazo de entrega 

no excederá de tres días hábiles, pudiéndose anular dicho pedido a partir de producirse la demora sin derecho 

a indemnizaciones. 

Cuando el contrato se refiera a bienes que hayan de ser fabricados de manera especial para el Excmo. 

Ayuntamiento de Abarán, se contrate la entrega de bienes de manera periódica durante un plazo de tiempo, 

o la complejidad de la entrega o las singularidades del bien lo requieren, el adjudicatario deberá presentar 

en el plazo de un mes desde la formalización del contrato, un programa de trabajo en el que se concreten 

los controles de calidad en la fabricación y las posibles inspecciones municipales, los plazos parciales de 

ejecución, la forma concreta de realizar la entrega y, en su caso, la instalación, conexión y puesta en 

funcionamiento de las distintas unidades de suministro. 

 

  

4.4- INSPECCION Y CONTROL. 

El control de calidad tanto de materiales como, en el caso de los suministros de fabricación, de los 

métodos de fabricación de los bienes, se desarrollará por el adjudicatario de acuerdo con su propio sistema 

interno de control de calidad, sin perjuicio de la potestad de Ayuntamiento de verificar en cualquier 

momento la realización por parte de adjudicatario de dichos controles de calidad. 

Los materiales que suministrar han de ser de primera calidad, teniendo que aportar certificado de 

garantía y marcado CE cuando así se precise y estarán amparados en el reglamento europeo de control de 

materiales de construcción C.P.R. 

El adjudicatario estará obligado a la corrección inmediata de los defectos o irregularidades que se 

detecten en esas inspecciones, sin derecho a indemnización por ello. 

Todos aquellos materiales, productos, sistemas y equipos dentro del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas como parte de las instalaciones de construcción serán de marcas de calidad y 

cumplirán la normativa aplicable UNE, EN, CEI, CE, AENOR, CPR, etc. Y dispondrán de  documentación que 

lo  acredite.  Sus características se ajustarán a la normativa vigente. El responsable del contrato podrá 

solicitar muestras de los materiales a emplear y sus certificados de calidad, ensayos y pruebas de 

laboratorios, rechazando, retirando y solicitando su reemplazo, aunque hayan sido servidos previamente, y 

que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el aspecto, seguridad o bondad del elemento. 

Además, para cada elemento nuevo que no haya sido previamente servido, se deberá aportar junto 

con los materiales, las indicaciones técnicas necesarias para su correcto uso, debiendo marcarse con las 

siguientes indicaciones mínimas: 

• Identificación del fabricante. 

• Marca y modelo. 

• Cualquier otra indicación referente al uso específico del material, asignado al fabricante. 

• Estos materiales nuevos deberán ser aprobados por el responsable del contrato. 

 C
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4.5- RECEPCION Y PUESTA EN SERVICIO. 

Los pedidos que realice el Ayuntamiento, aunque se puedan adelantar por comunicación telefónica, 

se confirmarán mediante escrito por fax o correo electrónico dejando constancia del pedido en el expediente, 

previo visto bueno de la ficha técnica del tipo de material del responsable de la recepción. No obstante, las 

empresas licitadoras podrán ofertar un plazo de suministro inferior. 

El adjudicatario se obliga a entregar los bienes de forma sucesiva, por el precio unitario que resulte 

de la adjudicación, sin que la cuantía total de estos bienes se defina, quedando subordinado a las necesidades 

de la Administración. 

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el proveedor exigirá al personal municipal o al encargado 

de recibir los bienes objeto del suministro por parte del Ayuntamiento, la firma de un albarán de entrega, 

en el que se hará constar el tipo y la cantidad de bienes entregados, la fecha y la hora de entrega, así como 

la referencia y si se ha realizado o no comprobación material de los bienes y si se ha realizado o no el montaje 

y/o instalación de los mismos. 

Dicho albarán deberá estar firmado, con DNI y nombre del que lo recibe. 

Cuando los materiales no se encuentren aptos para su recepción, se hará constar señalándose los 

defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijado un plazo para remediar aquellos. Si 

transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiera efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo 

improrrogable o declarar resulto el contrato. 

Los bienes objeto de suministro serán entregados y en su caso instalados por el adjudicatario en las 

dependencias municipales o lugar expresamente indicado a tal efecto designen los técnicos municipales, 

situados dentro del Término Municipal de Abarán. La entrega de de los bienes se realizará dentro de la franja 

horaria indicada por el Encargado del Área de Mantenimiento y Obras Municipales, preferentemente entre 

las 09:00 y las 12:00 horas de la mañana, con preaviso de 12 horas. 

Deberán en todo caso adoptarse todas las medidas de seguridad que sean necesarias para evitar que 

los trabajos de carga, descarga, montaje e instalación puedan ocasionar daños a los trabajadores encargados 

de dichas operaciones, a los empleados municipales, a los ciudadanos en general y a las propias instalaciones 

municipales que hayan de albergar los bienes en cuestión. 

 

5.- PLAZO DE ENTREGA 

Los materiales objeto de esta contratación, deberán ser entregados en los almacenes municipales 

del Excmo. De Abarán o en el lugar que indiquen los Técnicos Municipales del Servicio de Ingeniería e 

Infraestructuras de este Ayuntamiento, a medida que sean requeridos en un plazo máximo de 24 horas, a 

partir de la fecha de la petición del mismo. Para los no incluidos el plazo será de 3 días hábiles. 

 

6.- DOCUMENTACION. 

La entrega, deberá formalizarse a través de un albarán en el que se especifique claramente el tipo y 

cantidad de material entregado que deberá ser conformada por parte del Ayuntamiento de Abarán. En el 

albarán se consignará la fecha y lugar de recepción y será suscrito con nombre y DNI de la persona que recibe 

el material. 

 

 

7.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD E INSUFICIENCIA DE MEDIOS. 

No procede justificar la insuficiencia de medios propios al tratarse de un contrato de suministro (y 

por tanto, no tratarse de un contrato de servicios). C
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8.- ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO. 

A la vista de las características y del importe del contrato, se propone la adjudicación 
mediante procedimiento  CONTRATO ABIERTO, de conformidad con el artículo 159 de la LCSP, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014, por ser un contrato de suministro 
cuyo valor estimado supera el importe de 15.000,00€. 

 

 

9.- ANALISIS DE EJECUCION POR LOTES:  

 Este contrato no se divide en más lotes dado que la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del 
mismo desde el punto de vista técnico: 

• Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma separada sufren 
menoscabo o detrimento. 

• Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables o imprescindibles 
de manera conjunta. 

 

 

10.- DURACION Y EJECUCION DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del suministro se establece en DOS AÑOS, para entrega consecutiva 
de las unidades indicadas en el Anexo o productos adicionales no incluidos inicialmente, con 
posibilidad de prórroga de un año. 

El contrato podrá ser prorrogado por el órgano de contratación, siendo la prórroga 
obligatoria para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos con la antelación 
prevista de dos meses, que no podrá ser inferior al plazo general de dos meses, respecto de la 
finalización de duración del contrato. 

 El plazo de duración del contrato y sus prórrogas se ajustarán en todo caso a lo 
establecido en el artículo 29 de la LCSP. 

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 

Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que 
garantice la continuidad de la prestación a realizar por la persona contratista como consecuencia 
de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación 
producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no 
interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución 
del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 
restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato 
originario. 

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para 
la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. Los 
plazos parciales tanto de fases como de hitos tendrán la misma consideración que el plazo total en 
los términos del artículo 193.5 de la LCSP. C
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El adjudicatario no podrá introducir modificaciones o ejecutar modificación alguna en la 
realización de los trabajos, sin la debida aprobación por el área competente del Ayuntamiento de 
Abarán. 

 

11.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

 

La capacidad de obrar de los empresarios y la no concurrencia de prohibiciones de contratar 
se acreditará mediante la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público. 

 

12.-  GARANTIAS, PLAZOS Y OTRAS PARTICULARIDADES 

 

Todo el material que se suministre en el marco del presente contrato contará con una garantía de 

DOS (2) AÑOS desde el momento en el que se reciba el material. 

Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los suministros ejecutados, 

quedará extinguida la responsabilidad del contratista. 

Durante el periodo de garantía el contratista estará obligado a subsanar, a su costa, todas las 

deficiencias que se puedan observar en los bienes suministrados, con independencia de la consecuencia que 

se pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiese podido incurrir. 

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, el Ayuntamiento de 

Abarán podrá exigir al contratista la reposición de los que resulten inadecuados, o la reparación de los 

mismos, si ésta fuese suficiente. 

Si el Ayuntamiento de Abarán, durante el plazo de garantía concluyera, que los bienes suministrados 

no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e 

imputables al contratista, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no será 

bastante para lograr el fin podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del 

contratista, quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del 

precio satisfecho. 

 

 

13.- PRECIO MÁXIMO 

 

Asciende el presupuesto de licitación CUARENTA Y CINCO MIL EUROS, (45.000,00€) sin 
incluir IVA, correspondiente a dos años de vigencia del contrato más un posible año adicional 
de prórroga. AÑO 1: 15.000,00€, AÑO 2: 15.000,00€, PRORROGA: 15.000,00€. 

 

Estos precios, con el coeficiente de adjudicación resultante, comprenden la totalidad de gastos que 

tenga que hacer frente el adjudicatario para la entrega del material, así como todos los impuestos y tasas 

que sean consecuencia del mismo, incluso el IVA, sin que pueda imputarse al Ayuntamiento de Abarán ningún 

pago por estos conceptos. 

 

Para efectuar la adjudicación se valorarán cada uno de los aspectos de las ofertas de los 
licitadores, adjudicándose el suministro a la oferta con mejor relación calidad-precio para el 
Ayuntamiento de Abarán, sin que obligatoriamente tenga que ser la mejor oferta económica. C
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14.- MEDICION Y ABONO 

 

La unidad de medición de cada material será la indicada en la descripción del elemento. 

Para el abono del suministro, sólo se admitirán los precios unitarios del presente pliego, a los que se 

les aplicará el coeficiente de adjudicación resultante (cociente entre el importe ofertado y el de licitación). 

El abono del suministro se realizará al final de la recepción de los materiales a suministrar por parte 

del Ayuntamiento de Abarán, siempre que exista conformidad por parte del Responsable del Contrato.  

El importe a resarcir, para lo materiales no incluidos en el Anexo, se obtendrá de la multiplicación 

de la medición de material realmente entregado por el precio unitario de dicho material aprobado, afectado 

por el coeficiente de adjudicación (cociente entre el importe ofertado y el de licitación). 

 

 

15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Cumplidos todos los requisitos que se establezcan en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas, por parte de las empresas licitadoras, se proponen los siguientes criterios de 
valoración para la adjudicación definitiva (TOTAL 100 PUNTOS), distribuidos de la siguiente 
manera: 

 

15.1.- Criterios de adjudicación cuantificables automáticamente: 

 

a) Mejor Oferta Económica: hasta 80 PUNTOS. Se otorgará la máxima 
puntuación a la oferta más económica y 0 puntos al tipo de licitación, puntuándose el resto de 
las ofertas de forma proporcional con arreglo a la siguiente fórmula: 

 

Se asignará la puntuación máxima a la proposición más baja, y el resto de las proposiciones, se 

puntuarán en proporción inversa aquélla, según la siguiente fórmula: Vp = Ppm x CRI / Pim, donde  

Vp= valoración de oferta en cuestión por producto. 

Ppm= Importe de la menor oferta por producto. 

Pim=Importe de la oferta a valorar. 

CRI= Coeficiente conforme Anexo de Repercusión de cada producto en el importe total, calculado 

conforme previsión de consumo. 

La suma en conjunto de la valoración económica por producto será el factor que determine el reparto 

proporcional de los puntos establecidos para la valoración económica. 

La oferta económica deberá especificar desglosado el precio unitario de cada uno de los elementos 

ofertados. 

 

b) Reducción del plazo de entrega: hasta 20 PUNTOS. Se valorará la reducción C
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del plazo de entrega del suministro desde su petición hasta la entrega (establecido en 24 horas 
máximo), a razón de 1 punto por cada 1 hora de reducción del plazo, hasta una disminución máxima 
a 4 horas. 

Entrega en 24 horas……………………………… 0 puntos 

Entrega en 23 horas……………………………… 1 puntos 

Entrega en 22 horas……………………………… 2 puntos 

………….. hasta 

Entrega en 4 horas……………………………… 20 puntos 

Los plazos de entrega superior a 24 horas para los materiales relacionados en el anexo se puntuarán 

con 0 puntos. 

 

La empresa con mayor puntuación será la que resulte seleccionada para formalizar el presente 

contrato. 

 

 

16.- NORMATIVA DE APLICACION 

 

Legislación europea 

SOBRE LOS MATERIALES 

Directiva 73/23 CE de Baja Tensión 

DIRECTIVA DEL CONSEJO de 19 de febrero de 1973 relativa a la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros sobre el material eléctrico destinado a utilizarse con determinados límites de 

tensión. 

La directiva de BT establece que todos los estados miembros adoptarán todas las  medidas  

oportunas  para  que  sólo  se  pueda  comercializar  el  material eléctrico que, habiendo sido fabricado 

con arreglo a los criterios técnicos vigentes en materia de seguridad en la Comunidad, no ponga en 

peligro, cuando su instalación y mantenimiento sean los correctos y su utilización responda a la finalidad 

a que esté destinado, la seguridad de las personas y de los animales domésticos, así como de los bienes. 

Los fabricantes o importadores según el nuevo enfoque son los que deben de certificar que sus 

productos cumplen toda la normativa de seguridad correspondiente a la directiva. 

DIRECTIVA 93/68 DE MARCADO CE:  SOBRE MODIFICACIÓN DEL MARCADO CE 

El Marcado CE de material eléctrico: Listado de Normas técnicas armonizadas para cumplir la 

directiva CE. 

DIRECTIVA 2004/22/CE relativa a los instrumentos de medida 

Directiva de productos ATEX (atmósferas potencialmente explosivas) 

Guía de aplicación de las directrices ATEX 

 

LEGISLACIÓN NACIONAL 

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensión. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
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http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/Europa/directiva_CE_73_de_baja_tension.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/Europa/directiva_CE_93-68_de_marcado_CE.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/Europa/marcado_ce_normas.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/Europa/instrumentos-medida-directiva-europea.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/Europa/atmexplo.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/Europa/Dir_1994-009_Guia.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/REBT/REBT_2002-BOE.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/REBT/rbt_articulos.pdf
http://www.uco.es/electrotecnia-etsiam/reglamentos/REBT/rbt_articulos.pdf


 

 
 

 

CTE-SU, Plantillas para la verificación y justificación del cumplimiento del Código Técnico en la 

parte que afecta al Documento Básico SU-Seguridad de Utilización 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

RD614/2001 sobre  disposiciones mininas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Por su carácter general, se considerarán vigentes y de aplicación las siguientes disposiciones, normas 

e instrucciones, que complementan el presente documento en lo referente a aquellos aspectos no 

mencionados expresamente en él, quedando a juicio del Responsable del Ayuntamiento de Abarán dirimir las 

posibles contradicciones habidas entre ellas: 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Así como cuanta normativa desarrolle, amplíe o sustituya a la antes citada. No obstante, deberá 

consultarse, las posibles actualizaciones de la mencionada normativa. 

 

17.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LOS SUMINISTROS 

 

El adjudicatario de los suministros deberá adoptar, en todo momento, las medidas de seguridad y 

salud precisas para garantizar que la ejecución de los suministros no ocasione daños o perjuicios a los 

operarios en los procesos necesarios para la ejecución del contrato. Las operaciones de transporte, 

descarga, desembalaje, montaje e instalación de los bienes objeto del suministro estarán 

convenientemente señalizadas y protegidas para reducir en la medida de lo posible los daños y accidentes. 

Se dará cuenta al responsable municipal del contrato de las medidas de seguridad, protección y 

señalización adoptadas en este sentido. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y 

perjuicios que se causen a terceros o a la Administración como consecuencia de las operaciones que 

requieren la ejecución del contrato. Esta responsabilidad estará garantizada mediante el correspondiente 

seguro de Responsabilidad Civil con la cobertura prevista, sin perjuicio del alcance de la responsabilidad 

total en los términos señalados en la misma. 

 

18.- MEDIDAS GENERALES DE ACTUACION MEDIOAMBIENTAL 

 

Todos los materiales relacionados con la ejecución del contrato que se suscriba al amparo del 

presente documento adoptarán protocolos de protección de calidad medioambiental exigibles de acuerdo 

con la legislación vigente del momento. La empresa deberá poder acreditar el cumplimiento de la normativa 

aplicable, el control y seguimiento de los residuos peligrosos o cualquier otra información medioambiental si 

fuese requerido por este Ayuntamiento. 

En la entrega y, en su caso, instalación de los bienes objeto del contrato, el proveedor deberá 

garantizar como mínimo la realización de las operaciones correspondientes respetando los niveles sonoros y 

de vibraciones establecidos en la normativa vigente y el tratamiento adecuado de los materiales de embalaje 

de los bienes y de las piezas desechables. 

 

 

19.- ESPECIFICACIONES DE LOS MATERIALES A OFERTAR 
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Algunos de los materiales relacionados están especificados con marcas y/o modelos, con el fin único 

y exclusivo de definir el material a suministrar, para que el ofertado sea de características y propiedades 

similares a este, pudiendo especificar en las diferentes ofertas materiales de características y calidad similar, 

en el caso de no quedar claramente definido, siempre será homologado y de primera calidad. 

 

 

20.- CONCLUSIONES 

 

Con lo antes expuesto en los diferentes apartados que componen este documento Técnico, creemos 
que queda suficientemente definido el objeto del contrato de que se trata. No obstante la superioridad con 
mayor criterio decidirá. 

 

EL INGENIERO T. INDUSTRIAL MUNICIPAL. 

 

 

 

 

Fdo. José María Molina Saorín. 

A fecha de Firma electrónica. 
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ANEXO 

RELACION UNIDADES Y PRECIOS 

UNITARIOS DE MATERIAL 

ELECTRICO 
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PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA EL 

SUMINISTRO DE MATERIAL DIVERSO DE ELECTRICIDAD PARA EL AREA DE 

MANTENIMIENTO Y OBRAS DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ABARAN. 

 

ASPECTOS GENERALES 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

Objeto: El presente Pliego de Cláusulas Administrativas tiene por objeto la contratación de 

“SUMINISTRO DE MATERIAL DIVERSO DE ELECTRICIDAD PARA EL AREA DE MANTENIMIENTO 

Y OBRAS DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ABARÁN”, necesarios para el Área de Mantenimiento 

y Obras Municipales, para poder realizar los trabajo, que a diario surgen en el mantenimiento de 

parques y jardines, edificios municipales, vías públicas, instalaciones deportivas, instalaciones 

provisionales, y demás trabajos de construcción y reparación no contratados a empresas exteriores, 

etc. Hace necesaria la elaboración de una lista de materiales, y proveedores, capaces de 

proporcionar un servicio rápido, eficaz y de calidad, “todos aquellos materiales que ocupando un 

lugar permanente en un área, equipo  o instalación sea necesario sustituir por deterioro, 

envejecimiento, desgaste, rotura o incorrecto funcionamiento, así como aquellos productos de 

electricidad de carácter consumible que sean fundamentales para el correcto estado, servicio o 

funcionamiento de las áreas, equipos o instalaciones que los utilicen”. Estarían también en aquellos 

materiales de uso continuado en las labores de mantenimiento y el pequeño material de tornillería, 

herramientas eléctricas, pequeño material, etc. 

 

 

1.1. Necesidades administrativas a satisfacer: El servicios del suministro de materiales de 

electricidad para el área de mantenimiento municipal es una necesidad su ejecución, ya que es necesario 

poder abastecerse del pequeño material de electricidad para las actuaciones por parte del personal 

municipal de las obras de reparación, mantenimiento de las instalaciones y edificios municipales, así 

como la ejecución de nuevas obras e instalaciones, siendo necesario  para esto unos materiales que 

necesariamente hay que adquirir en empresas especializadas del sector y que obviamente no tiene 

medios ni personal el ayuntamiento, por lo que es necesario su contratación con empresa exterior. 

 

 

1.2. División en lotes: El artículo 99 apartado 3 de la LCSP, establece lo siguiente: “Siempre que 

la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada 

una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo 

dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato 

cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los 

casos de contratos de concesión de obras. 
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En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto 

del contrato, los siguientes: 

a) El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato conllevase el riesgo de 

restringir injustificadamente la competencia. A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de 

contratación deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la competencia 

correspondiente para que se pronuncie sobre la apreciación de dicha circunstancia. 

b) El hecho de que, la realización independiente de las diversas prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el 

punto de vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de 

la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la ejecución de las 

diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su división en lotes y 

ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán ser, en su 

caso, justificados debidamente en el expediente” 

 

Este contrato no se divide en más lotes dado que la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde 

el punto de vista técnico: 

 

• Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato ejecutadas de forma separada sufren 
menoscabo o detrimento. 

• Las prestaciones comprendidas en el objeto del contrato son inseparables o imprescindibles de 
manera conjunta. 

 

1.3. Variantes: No se admiten. 

 

1.4. Calificación del contrato: El contrato definido tiene la calificación de contrato de 

suministros, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

1.5. Código CPV:  
 

Las actuaciones objeto del presente contrato se clasifican según el art.16. (LCSP) 

como: Contrato de Suministros. A los efectos de identificar las prestaciones y según el 
«Vocabulario común de contratos públicos», aprobado por el Reglamento (CE) n.º 

2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de noviembre de 2002, por el 
que se aprueba el Vocabulario común de contratos públicos (CPV), a la presente 
actuación le corresponde:  

 

• 31680000 Materiales y accesorios eléctricos.  

• 31321210 Cables de baja tensión.  
• 31731000 Material electrotécnico.  
• 44160000 Conducciones, canalizaciones, tuberías de revestimiento, tubos y 

artículos conexos.  
• 44165000 Mangueras, tubos y manguitos.  

• 44423740 Tapas de registro. 
 

2. RÉGIMEN JURÍDICO 
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2.1. Régimen jurídico: El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con el 

artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y su preparación, 

adjudicación, efectos, modificación y extinción se regirán por lo establecido en los pliegos que rigen la 

contratación, en el documento de formalización y en la oferta que resulte adjudicataria. 

 

Para lo no previsto en ellos, el contrato se regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, así como por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el Real Decreto 817/2009, 

de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, en todo lo que no se oponga  a lo dispuesto en la referida Ley. 

 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su  defecto, las 

normas de derecho privado. 

 

2.2. Jurisdicción: El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 

resolver las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes en el presente contrato, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

3. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
 

3.1. Órgano de contratación: El órgano competente para efectuar la presente contratación es la 

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Abarán, de conformidad con la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  Público, y el 

Decreto de la Alcaldía 1026/2023 de 23 de Junio. 

 

3.2. Prerrogativas: De conformidad con los artículos 190 y 191 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación ostenta las prerrogativas 

de: 

• Interpretación del contrato. 

• Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

• Modificación del contrato por razones de interés público. 

• Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato. 

• Suspender la ejecución del contrato. 

• Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

• Inspeccionar las actividades desarrolladas por los contratistas durante la 

ejecución del contrato. 

 

3.3. Mesa de Contratación: El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de Contratación. 

 

La Mesa de Contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 

calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en 

estos se establecen. 

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

EM
W

AF
3W

4Z
LZ

6W
24

M
4P

N
D

Q
F9

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
ba

ra
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
8 

de
 6

2 



 

 
 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la 

Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en 

su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 

o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-

presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el 

personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de 

la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, 

formen parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de 

la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 

 

 

 

En este proceso, la Mesa de Contratación estará formada por los siguientes miembros:  

 

Presidente: 

• Titular: Adrián Carrillo Navarro 

• Suplente: Jaime Tornero Ramos 

 

Vocal Primero 

• Titular: Carlos Alberto Durán Blázquez 

• Suplente: Funcionario/a en quien delegue.  

 

Vocal segundo 

• Titular: Ana Belén García García 

• Suplente: Funcionario/a en quien delegue. 

 

Secretario 

• Titular: María Custodia Gómez Cobarro  

• Suplente: Funcionario/a en quien delegue. 

 

3.4. Tramitación administrativa: El expediente será tramitado por el Servicio de Contratación del 

Ayuntamiento de Abarán, al cual se podrán dirigir en su horario de atención al público (de lunes 

a viernes, de 09:00 a 14:00 horas) para cualquier cuestión relacionada con este expediente o a 

través del siguiente correo  electrónico: negociadocontratacion@abaran.es  

 

3.5. Perfil de Contratante: Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la 

información relativa a su actividad contractual, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de 

Contratante en la Plataforma de Contratación del Sector Público al que se tendrá acceso según 

las especificaciones que se regulan en la página web siguiente:  

https://contrataciondelestado.es 

A efectos puramente informativas, que en ningún caso tendrán incidencia en el cómputo de 

plazos de licitación, el órgano de contratación podrá anunciar la licitación en los medios que considere 

oportunos, incluidas la página web municipal. 
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3.6. Códigos DIR3: 

DIR3 Código de Entidad  L01300026  

DIR3 Órgano de tramitación  L01300026  

DIR3 Oficina contable  L01300026  

DIR3 Órgano proponente  L01300026  

 

 
4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

4.1. Procedimiento de adjudicación: La adjudicación del presente contrato se realizará por 

procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando 

excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores, de acuerdo con el artículo 159 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

La elección del procedimiento se justifica por ser uno de los procedimientos de adjudicación 

ordinarios de acuerdo con el artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, y no concurrir circunstancias que recomienden acudir a un procedimiento restringido ni ninguno 

de los supuestos que permiten la utilización de cualquier otro tipo de procedimiento. 

 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base 

a la mejor relación calidad-precio y la reducción del plazo de entrega, en conformidad con lo que se 

establece en la cláusula décimo quinta. 

 

4.2. Tramitación: La licitación seguirá la tramitación ordinaria prevista en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

5. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 

5.1. Duración: El plazo de ejecución del suministro se establece en DOS AÑOS, para entrega 

consecutiva de las unidades indicadas en el Anexo o productos adicionales no incluidos inicialmente, 

con posibilidad de prórroga de un año. 

El adjudicatario no podrá introducir modificaciones o ejecutar modificación alguna en la realización 

de los trabajos, sin la debida aprobación por el área competente del Ayuntamiento de Abarán. 

 

5.2. Demora en la ejecución: El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total 

fijado para la realización del mismo. La constitución en mora del contratista no precisará  intimación previa 

por parte de la Administración. 

Cuando el contratista hubiere incurrido en mora respecto al cumplimiento del plazo total por causas 

imputables al mismo, la Administración, atendidas las circunstancias del caso, podrá optar por la 

resolución del contrato de acuerdo con la cláusula 24, o conceder una ampliación del plazo de ejecución, 

sin perjuicio de las penalidades que proceda imponer, en los términos descritos en la cláusula 19.1.a. C
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Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus 

compromisos mediante una ampliación del plazo de ejecución inicial, el órgano de contratación le 

concederá un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, salvo que el contratista pidiese otro 

menor, siempre que dicha ampliación fuera posible sin implicar un incumplimiento a esta Administración 

en la ejecución de la subvención que financia la presente actuación. El responsable del contrato emitirá 

un informe en el que se determinará si los motivos del retraso son imputables al contratista. 

 

5.3. Prórrogas: El contrato podrá ser prorrogado por el órgano de contratación, siendo la prórroga 
obligatoria para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos con la antelación prevista 
de dos meses, que no podrá ser inferior al plazo general de dos meses, respecto de la finalización de 
duración del contrato.  

El plazo de duración del contrato y sus prórrogas se ajustarán en todo caso a lo establecido en el 

artículo 29 de la LCSP.  

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes. 

 

6. PRECIO DEL CONTRATO 
 

6.1. Presupuesto base de licitación:  
El presupuesto base de licitación de este contrato, ha sido elaborado de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 100 y 309 de la LCSP.  

 

Se entiende que el presupuesto base de licitación se adecua a los precios de mercado en base a la 

memoria que se acompaña y adjunta al presente expediente.  

 

Por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto que en virtud del 

contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

salvo disposición en contrario 

 

Asciende el presupuesto de licitación a CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA EUROS (54.450,00 €) IVA INCLUIDO. 

 

Se fija como importe máximo anual de este contrato: 

- Importe máximo de suministro anual …………………………….. 15.000,00 € 
- I.V.A. (21%)……………………………………………………………… 867,77 € 
- Importe anual (I.V.A. incluido)………………………………………18.150,00 € 
 

 

Estos precios, con el coeficiente de adjudicación resultante, comprenden la totalidad de gastos que 

tenga que hacer frente el adjudicatario para la entrega del material, así como todos los impuestos y tasas 

que sean consecuencia del mismo, incluso el IVA, sin que pueda imputarse al Ayuntamiento de Abarán 

ningún pago por estos conceptos. 

 

Para efectuar la adjudicación se valorarán cada uno de los aspectos de las ofertas de los 

licitadores, adjudicándose el suministro a la oferta con mejor relación calidad-precio para el Ayuntamiento 

de Abarán, sin que obligatoriamente tenga que ser la mejor oferta económica. 
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6.2. Valor estimado: Se establece en CUARENTA Y CINCO MIL EUROS (45.000,00 euros), de 

conformidad con el artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

6.3. Consignación presupuestaria: Las obligaciones económicas del contrato se abonarán 

con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias, en su caso: 

 

 

 

 

6.4. Revisión de precios: De conformidad con el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, no procede la revisión de precios para el presente contrato. 

 

6.5. Gastos: Son de cuenta del contratista todos los gastos directos e indirectos que aquél deba  

asumir para la normal ejecución del contrato, así como los gastos derivados de la licitación, adjudicación 

y formalización del contrato, el pago de toda clase de tributos estatales, autonómicos y locales, y 

cualesquiera otros gastos (generales, financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, 

materiales, instalaciones, de comprobación y ensayo, honorarios, etc.) que pudieran derivarse de la 

ejecución del contrato durante la vigencia del mismo o resulten de aplicación según las disposiciones 

vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 

6.6. Retribución del contratista: La retribución del contratista estará constituida únicamente por     el 

precio satisfecho por la Administración en cumplimiento del contrato. 

 

LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

7. REQUISITOS DE LOS LICITADORES 
 

7.1. Aptitud para contratar: Podrán optar a la adjudicación de este contrato las personas naturales 

o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén  incursas en 

ninguna de las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, acrediten el cumplimiento de las  condiciones de 

solvencia exigidas en el apartado siguiente y cuenten con la habilitación empresarial o 

profesional exigible para la realización de la actividad o prestación que  constituye el objeto del 

contrato. 

 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios. 

 

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, en los términos descritos en el artículo 69 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

En cuanto a las empresas extranjeras, se estará a lo previsto en los artículos 67 y 68 de  la 

referida Ley. 

Anualidad Aplicación presupuestaria Importe 

2024 151-210 18.150,00 
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No serán admitidas a la licitación las comunidades de bienes por carecer de personalidad  

jurídica para contratar con la Administración. 

 

7.2. Solvencia: Los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas     de 

solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinan en esta cláusula, 

así como contar con los medios personales y materiales adecuados y suficientes para la 

ejecución del contrato y contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 

sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto      del contrato. 

 

Se considerará que los empresarios poseen condiciones de solvencia económica y financiera 

y técnica o profesional adecuadas y suficientes en relación con este contrato cuando cumplan 

los siguientes requisitos: 

 

• Solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador que, referido  

al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, sea 

al menos 1,5 veces el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior   a un 

año, y al menos 1,5 veces el valor anual medio del contrato si su duración es superior                     a un 

año. 

 

Para el caso en concreto, se exige un valor mínimo exigido de 22.500,00 €. 

 

Este requisito podrá ser sustituido por la existencia de un seguro de responsabilidad civil 
por riesgos profesionales por importe de 300.000 € por siniestro. Por tanto, la solvencia 
económica y financiera se justificará mediante la presentación de una declaración relativa 
al volumen anual de negocios de los últimos tres ejercicios o, en su caso, por un documento 
acreditativo del seguro de responsabilidad civil mencionado. 

 

• Solvencia técnica o profesional: 

* Realización en los últimos tres años de servicios de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de 

mayor ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato. Para 

determinar qué servicios son de igual o similar naturaleza, se atenderá a los tres 

primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 

 

Para el caso en concreto, se exige un valor mínimo exigido de 10.500,00 €.  

 

Así pues, la solvencia técnica deberá justificarse mediante la presentación de una relación 
de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. A este 
documento se adjuntarán los correspondientes certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración de la empresa acompañada de los documentos 
obrantes en poder de la misma que acrediten la realización de la prestación. Los datos 
aportados a este respecto, en lo que a los clientes destinatarios se refiere, tendrán carácter C
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confidencial a los efectos de su exclusivo conocimiento por parte de la Mesa de Contratación 
a la hora de valorar la solvencia exigida. 

 

Para acreditar la solvencia exigida en el caso de uniones temporales de empresas, se 

acumularán las características acreditadas para cada uno de sus integrantes. En caso de que 

todas las empresas en UTE estuvieran clasificadas, se atenderá a lo establecido 

reglamentariamente. 

 

7.3. Integración de la solvencia con medios externos: Los licitadores podrán basarse en la 

solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 

vínculos que tengan con ellas, siempre que demuestren que dispondrán efectivamente de esa 

solvencia y medios durante todo el periodo de ejecución del contrato, y la entidad a la que 

recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

 

7.4. Compromiso de adscripción de medios. De conformidad con el artículo 76.2 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se exige a los licitadores que se 

comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 

materiales suficientes para ello, establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Estos compromisos tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos 

previstos en el artículo 211, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 

192.2 para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 

 

Todo lo anterior se acreditará inicialmente mediante el D.E.U.C., sin perjuicio de su posterior 

acreditación, cuando le sea requerido. 

 

 

8. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN 
 

8.1. Criterios de adjudicación: Cumplidos todos los requisitos que se establezcan en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas, por parte de las empresas licitadoras, se proponen los siguientes 

criterios de valoración para la adjudicación definitiva (TOTAL 100 PUNTOS), distribuidos de la siguiente 

manera: 

 

8.1.1.- Criterios de adjudicación cuantificables automáticamente: 

 

a) Mejor Oferta Económica: (hasta 80 PUNTOS). Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más 

económica y 0 puntos al tipo de licitación, puntuándose el resto de las ofertas de forma proporcional con 

arreglo a la siguiente fórmula: 

Se asignará la puntuación máxima a la proposición más baja, y el resto de las proposiciones, se 

puntuarán en proporción inversa aquélla, según la siguiente fórmula: Vp = Ppm x CRI / Pim, donde  

Vp= Valoración de oferta en cuestión por producto. 

Ppm= Importe de la menor oferta por producto. 

Pim= Importe de la oferta a valorar. C
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CRI= Coeficiente conforme Anexo de Recuperación de cada producto en el importe total, calculado 

conforme previsión de consumo. 

La suma en conjunto de la valoración económica por producto será el factor que determine el reparto 

proporcional de los puntos establecidos para la valoración económica. 

La oferta económica deberá especificar desglosado el precio unitario de cada uno de los elementos 

ofertados. 

 

b) Reducción del plazo de entrega: (hasta 20 puntos).  Se valorará la reducción del plazo de entrega 

del suministro desde su petición hasta la entrega (establecido en 24 horas máximo), a razón de 1 punto 

por cada 1 hora de reducción del plazo, hasta una disminución máxima a 4 horas. 

Entrega en 24 horas……………………………… 0 puntos  

Entrega en 23 horas……………………………… 1 puntos  

Entrega en 22 horas……………………………… 2 puntos ………….. hasta  

Entrega en 4 horas……………………………… 20 puntos  

Los plazos de entrega superior a 24 horas para los materiales relacionados en el anexo se puntuarán con 

0 puntos.  

La empresa con mayor puntuación será la que resulte seleccionada para formalizar el presente 

contrato. 

 

8.1.2.- Criterios de desempate 

En caso de empate en la puntuación final de los objetivos a valorar, resultará propuesto como 

adjudicatario el licitador, mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios sociales, referidos 

al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

-Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores 

fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en exclusión en plantilla. 

-Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

-Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

-El sorteo en caso de que persistiera el empate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los licitadores en el 

momento en que se produzca el empate y no con carácter previo. 

 

9. GARANTÍAS 
 

9.1. Garantía provisional: No será necesario constituir garantía provisional para la presentación de 

ofertas en este expediente de contratación. 

 

9.2. Garantía definitiva: El licitador que presente la mejor oferta deberá constituir a disposición del 

órgano de contratación una garantía del 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor C
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Añadido (IVA). 

 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

 

a) En efectivo o en valores de deuda pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 

establecidas en las normas de desarrollo de la Ley de Contratos del Sector Público. El efectivo y los 

certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería Municipal, en la 

forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de dicha Ley establezcan. 

 

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de 

la Ley de Contratos del Sector Público, por banco, caja de ahorros, cooperativa de crédito, 

establecimiento financiero de crédito o sociedad de garantía recíproca autorizado para operar en España. 

El aval se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II y quedará depositado en la Tesorería 

Municipal. 

 

c) Mediante contrato de seguro de caución celebrado, en la forma y condiciones que establezcan 

las normas de desarrollo de la Ley de Contratos del Sector Público, con una entidad aseguradora 

autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro se ajustará al modelo al modelo que se 

adjunta como Anexo III y quedará depositado en la Tesorería Municipal. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y no serán devueltas o canceladas hasta que se haya 

producido el vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se 

declare la resolución de éste sin culpa del contratista. Las recepciones parciales no darán derecho al 

contratista para solicitar la cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva. La acreditación 

de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos. 

 

9.3. Garantía complementaria: Cuando se proponga la adjudicación del contrato a favor de una 

proposición inicialmente incursa en presunción de anormalidad que haya sido admitida por el  órgano de 

contratación tras la correspondiente justificación, el adjudicatario estará obligado a prestar, además de 

la garantía definitiva indicada en el apartado anterior, una garantía complementaria del 5% del precio 

final ofertado, de manera que la garantía total alcance el 10% de dicho importe. 

 

9.4. Reajuste de garantías: Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, varíe el precio 

del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días contados desde la fecha  en que se notifique 

al empresario el acuerdo de modificación. 

 

De igual modo, cuando se hicieren efectivas sobre la garantía penalidades o indemnizaciones 

exigibles al contratista, éste deberá reponer o ampliar aquélla en la cuantía que corresponda, en el plazo 

de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

 

 

10. CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 

10.1. Publicidad de la licitación: Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público 

a la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según 

las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: https://contrataciondelestado.es. C
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Toda la información relativa a la convocatoria, incluyendo los pliegos y demás documentación 

complementaria, estará disponible en el Perfil de Contratante desde el mismo  día de la publicación del 

anuncio de licitación. 

 

10.2. Requisitos de las proposiciones: Las proposiciones de los interesados deberán 

ajustarse a lo previsto en este Pliego, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 

empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, 

así como la autorización a la Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 

operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea y la aceptación de la utilización de 

medios electrónicos como mecanismo de recepción de todas las notificaciones y comunicaciones entre 

el órgano de contratación y los interesados. 

 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 

momento de apertura de las proposiciones. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta 

en agrupación temporal con otras empresas si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 

unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar automáticamente a la inadmisión de todas 

las ofertas por él suscritas. 

 

 

10.3. Lugar de Presentación de las proposiciones:  

 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar sus ofertas 

obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

La utilización de estos servicios supone: 

 

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 
 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, dentro del plazo de 15 días 

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante, 

exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la 

Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal 

fin. 

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados se 

registren, en el supuesto de que no lo estén, en la Plataforma de Contratación del Sector Público 
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La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 

electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el momento de su apertura, la 

herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

 

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un justificante de 

envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo. 

 

10.4. Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en el plazo 

de quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Perfil 

de Contratante, conforme al art. 156.6 de la LCSP. 

Si el último día de este plazo fuere inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

El plazo de presentación de proposiciones se ampliará en los supuestos previstos en el artículo 136.2 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

10.5. Documentación a aportar: Se presentarán los documentos que contendrá las 

menciones que se indican en esta cláusula en castellano, y en dos sobres o archivos electrónicos, 

encriptado y firmado electrónicamente por el licitador o persona que lo represente. Es aconsejable que 

dicha firma electrónica se realice mediante la herramienta de la propia Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

 

En los sobres o archivos electrónicos se hará constar la denominación del sobre/archivo y la leyenda 

“Proposición para licitar a la contratación del Suministro Material Informático No Inventariable y 

Consumible”.  

 

El órgano o la mesa de contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una 

parte de la documentación justificativa de las circunstancias indicadas en el documento   presentado, 
cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando 

resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 
contrato. 

 

Dentro de cada sobre/archivo, cuya denominación se indica a continuación, se incluirán 

los siguientes documentos:  

 

SOBRE <<A>> DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

En todo caso: 
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a)  DATOS DEL LICITADOR, en el que se indicarán el nombre o razón social, NIF, domicilio a efectos 

de notificaciones, número de teléfono, fax y dirección de correo electrónico, así como el nombre de 

la persona de contacto. En todo caso, se indicará la dirección de correo electrónico “habilitada” para 

efectuar notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 15ª de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

b) DECLARACIÓN RESPONSABLE de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. al cumplimiento de las condiciones de 

solvencia, la no concurrencia de prohibiciones de contratar y al cumplimiento de obligaciones en 

materia laboral, social y de igualdad. 

 

c) DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA 

LABOARAL, SOCIAL Y DE IGUALDAD, los licitadores aportarán declaración responsable, que 

podrá ajustarse al modelo incluido en el Anexo IV, relativa a los siguientes extremos: 

 

• Cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, en relación con la obligación de aquellos licitadores que 
tengan un número de 50 o más trabajadores en su plantilla, de contar con un 2% de trabajadores 
con discapacidad o de adoptar las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la 
cuota de reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. 

• Cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia laboral y social. 

• Cumplimiento, en aquellos casos en los que corresponda, de lo establecido en los apartados 2 
y 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, relativos, a la elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad. 

 

d) EMPRESAS DE UN MISMO GRUPO, Los empresarios presentarán declaración responsable 

relativa al grupo empresarial al que pertenecen y comprensiva de todas las sociedades 

pertenecientes al mismo grupo (entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los 

supuestos del artículo 42 del Código de Comercio), consignando de manera expresa cuáles de 

dichas empresas concurrirán a la presente licitación.  

 

En caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial, la declaración se realizará en este sentido. 

 

En su caso: 

 

e) INTEGRACIÓN D ELA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS: Cuando el licitador recurra a la 

solvencia y medios de otras empresas, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se presentará compromiso en tal sentido, suscrito por 

el licitador y por la otra empresa, que podrá ajustarse al modelo que figura en el Anexo VI. Si se 

recurre a la solvencia o medios de varias entidades, se deberá cumplimentar una declaración por 

cada una de las entidades que pone a disposición del licitador su solvencia o medios. Estas 

declaraciones se acompañarán de la siguiente documentación de cada una de dichas empresas: 
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▪ Declaración responsable que se ajustará al formulario del Documento Europeo Único de 

Contratación (DEUC), debidamente cumplimentada y firmada. En este caso, se deberá cumplimentar las 

secciones A y B de la parte II, la parte III y la parte VI. Siempre que resulte pertinente en lo que respecta 

a la capacidad o capacidades específicas en que se base el operador económico, se consignará la 

información exigida en las partes IV y V por cada una de las entidades de que se trate. 

▪ Declaración responsable, que puede ajustarse al modelo incluido en el Anexo IV, haciendo 

constar el cumplimiento de: 

 Lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social. 

 Los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia laboral y social. 

 Lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativos  

 

f)  UNIONES TEMPORALES DE EMPRESARIOS, los empresarios que concurran agrupados en 

uniones temporales (UTE) presentarán una única declaración responsable y oferta, suscrita por 

todas las entidades que constituyan la UTE. 

 

g) SUMISIÓN EXPRESA A LA JURISDICCIÓN ESPAÑOLA, las empresas extranjeras aportarán una 

declaración expresa de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que les pudiera corresponder. 

 

h) AUTORIZACIÓN al Excmo. Ayuntamiento de Abarán para la consulta de información relativa al 

cumplimiento por el licitador de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y la Agencia Tributaria de la Región de Murcia. 

 

En caso de que no se aporte dicha autorización y el licitador resulte adjudicatario, se le requerirá 

para que aporte los certificados de estar al corriente de estas obligaciones con las correspondientes 

Administraciones tributarias, tal y como se indica en la cláusula 13.2 del presente pliego. 

 

NOTA IMPORTANTE: Será motivo de exclusión de la licitación la inclusión en este Sobre/Archivo A de 
documentación relativa al Sobre/Archivo B. 

 

SOBRE <<B>>  

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA 

 

En este sobre/archivo se incluirá la proposición económica, que se ajustará a lo dispuesto en el 

Anexo I del presente pliego de condiciones, se transcribe e indicará el precio ofertado, consignando 

como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como la documentación 

relativa a aquellos criterios evaluables de manera automática. 
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No se aceptarán aquellas ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 

conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna 

proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del 

presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error 

manifiesto en el importe de la proposición o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 

adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación 

mediante resolución motivada. No será causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 

palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

 

En el supuesto de que varias empresas concurran agrupadas en UTE, se deberá presentar un único 

documento, que será suscrito por todos sus integrantes. 

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las 

que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas 

y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

 

 

11. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

11.1. Apertura y valoración de proposiciones: La apertura y examen de las proposiciones será 

realizada por la Mesa de Contratación, que procederá a calificar la declaración presentada por los 

licitadores y a evaluar y clasificar las ofertas, previa exclusión, en su caso, de las que no cumplan los 

requerimientos del Pliego, y realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 

puntuación.  

 

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de 

presentación de las proposiciones, a las 13:00 horas, procederá a la apertura de los sobres <<A>> y sobre 

<<B>>, Proposición Económica y Documentación cuantificables de forma Automática. 

 

Si la Mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo 
comunicará a los interesados, sin perjuicio de que estas circunstancias se hagan públicas a través de 
los anuncios del órgano de contratación, concediéndoles un plazo de tres días hábiles para la corrección 
de los defectos u omisiones subsanables observados, bajo apercibimiento de exclusión si así no lo 
hicieran. 

 

Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones, se 

declarará admitidos a la licitación los candidatos que hayan acreditado el cumplimiento de todos los 

requisitos indicados en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, haciendo declaración expresa de los rechazados y de las causas del rechazo. 

 

Para la valoración de las proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos, de acuerdo con el artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. En caso de que se produzca el empate entre dos o más ofertas, se aplicará el régimen 
de desempate establecido en la cláusula 11.4 de este Pliego.    
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Cuando la Mesa presuma que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación es 
anormalmente baja de acuerdo con lo previsto en la cláusula 8.2 de este Pliego, requerirá al licitador que 
la hubiere presentado para que, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación, justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los 
precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la 
oferta, en virtud de lo establecido en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten 
pertinentes a estos efectos. En este procedimiento se solicitará el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente. 

 

En el desarrollo de estos actos, se observarán las formalidades previstas en la Ley de Contratos 

del Sector Público y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

11.2. Propuesta de adjudicación. Requerimiento de documentación: La Mesa de Contratación 

requerirá al licitador mejor valorado que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 

a aquel en que hubiera recibido el  requerimiento, presente la siguiente documentación (estos 

documentos deberán ser originales o copias autentificadas conforme a la legislación en vigor): 

 

a) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE 

OBRAR DEL EMPRESARIO: 

• Los empresarios españoles que fueren personas físicas, mediante copia debidamente autenticada 

del Documento Nacional de Identidad (DNI) o documento que, en su caso, le sustituya 

reglamentariamente. 

 

• Los empresarios españoles que fueren personas jurídicas, mediante las correspondientes escrituras 

de constitución y modificación, inscritas en el Registro Mercantil, o la escritura o documento de 

constitución, estatutos o acta funcional, en el que constaten las normas por la que se regula su 

actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro público. De igual manera, se aportará 

el Número de Identificación Fiscal (NIF). 

 

• Las empresas no españolas que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de 

Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, mediante su inscripción en 

el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante 

la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

 

• Las demás empresas extranjeras, mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de 

España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio de la empresa. 

 

• Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al castellano. 

 

b) DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA REPRESENTACIÓN: Los que comparezcan o firmen 

ofertas en nombre de otro o representen a una persona jurídica presentarán copia notarial del poder de 

representación, acompañado de la siguiente documentación: 

• DNI original o notarialmente autenticado del representante. 

• Acreditación de la capacidad de la persona jurídica y de las facultades del representante de la 

entidad para participar en licitaciones públicas. 
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• En caso de sociedades, acreditación de la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil (salvo 

que se trate de poderes especiales otorgados para el acto concreto de la licitación). 

 

c) ACREDITACIÓN DE LA NO CONCURRENCIA DE PROHIBICIONES PARA CONTRATAR: Se 

realizará mediante declaración responsable de no estar incurso el licitador en ninguna de las 

prohibiciones para contratar establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.  

 

d) DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: Se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro; 

en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 

libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

. 

e) DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

SOLVENCIA TÉCNICA: Se acreditará mediante: 

Una relación de los principales servicios o trabajos de igual o similar naturaleza realizados en los tres 

últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos, 

acompañados de certificados de buena ejecución. 

 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 

sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante 

una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 

acrediten la realización de la prestación. 

 

f) INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS: Cuando el licitador hubiera 

optado por acreditar su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras entidades, de conformidad 

con el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, deberá presentar 

respecto de cada una de dichas entidades la misma documentación exigida en esta cláusula para el 

licitador. 

 

g) ALTA EN EL IAE: El licitador requerido deberá acreditar estar dado de alta en el epígrafe del 

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) correspondiente al objeto de este contrato mediante 

certificado de la Agencia Tributaria, o mediante declaración censal de alta en la matrícula de este 

impuesto y justificante de pago del último recibo. 

 

En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en la Ley, se presentará 

resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 

indicando la causa de exención. 

 

h) UNIONES TEMPORALES DE EMPRESARIOS: Cuando se hubiere presentado el compromiso 

de constituir una UTE, cada una de las empresas integrantes de la misma presentará la documentación 

indicada en esta cláusula. Asimismo, se aportará la escritura pública de constitución de la misma, el NIF 

asignado y el alta de la UTE en el IAE. 
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i) JUSTIFICACIÓN DE DISPONER EFECTIVAMENTE DE LOS MEDIOS que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2       de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

j) OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL: El licitador deberá aportar 

la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus  obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social, mediante la presentación de los correspondientes certificados de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y de la Tesorería 

General de la Seguridad Social. Respecto a las obligaciones tributarias municipales, el Ayuntamiento de 

Abarán solicitará este certificado de oficio a la Tesorería Municipal. 

 

No obstante, no será necesario presentar los certificados de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, cuando se hubiere autorizado al Excmo. 

Ayuntamiento de Abarán a consultar esta información. 

 

k) GARANTÍA DEFINITIVA: El licitador requerido deberá acreditar haber constituido la garantía 

definitiva en los términos descritos en la cláusula 9.2 de este Pliego. La garantía, independientemente 

de su presentación a través de la Plataforma de Contratación del Estado, deberá depositarse físicamente 

en la Tesorería Municipal. 

 

No será necesario presentar la documentación descrita en el apartado a) precedente cuando se 

aporte certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o 

equivalente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Asimismo, no será precisa la 

documentación a que hace referencia el apartado b) cuando las circunstancias acreditativas de la 

representación figuren en dicha certificación. 

 

En todo caso, cuando se presente una certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público u órgano equivalente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

se deberá acompañar declaración responsable en la que se indique de manera expresa que las 

circunstancias reflejadas en aquélla no han experimentado variación. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos 

del Sector Público, la presentación de las proposiciones supone la autorización a la Mesa y al órgano de 

contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos en un Estado miembro 

de la Unión Europea. 

 

Por el órgano de asistencia se procederá a la calificación de la citada documentación. Si              se 

observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación exigida (no será subsanable la falta 

de constitución de la garantía definitiva en el plazo previamente establecido), lo comunicará al 

interesado a fin de que, en un plazo máximo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente a 

la recepción de la correspondiente comunicación a través del Portal de Licitación de este Ayuntamiento, 

proceda a subsanar la referida documentación, lo que hará a través del Registro del Ayuntamiento de 

Abarán, hasta las catorce horas del día en que venza el plazo señalado. Una vez calificada y en su caso 

subsanada dicha documentación, el órgano de asistencia elevará la correspondiente propuesta de 

adjudicación. 
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De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de 

licitación (IVA excluido) en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.a de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público sobre prohibiciones de contratar. En 

este supuesto, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente licitador mejor clasificado, 

otorgándole el citado plazo para constituir la citada garantía definitiva y, en su caso, recabar la restante 

documentación. 

 

El contratista deberá mantener en vigor los certificados de estar al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social durante toda la vigencia del contrato, pudiendo ser 

requeridos los certificados, en cualquier momento, por el responsable del contrato. 

 

11.3. Adjudicación: Presentada la garantía definitiva y recibida la documentación requerida, el 

órgano de contratación, previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos 

previstos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, procederá a adjudicar el contrato dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a favor del licitador propuesto como adjudicatario. 

 

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de dos meses a contar desde el siguiente al de 

apertura de las proposiciones. Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario 

seguir los trámites a que se refiere el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público para ofertas anormalmente bajas. De no   producirse la adjudicación dentro de los 

plazos señalados, los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición. 

 

La resolución de adjudicación deberá ser motivada, se notificará a todos los licitadores y  se publicará 

en el Perfil de Contratante en el plazo de quince días. 

 

En todo caso, cabe indicar que la adjudicación quedará pendiente hasta que se resuelva sobre el 

compromiso firme de concesión de subvención existente. En el supuesto de que la misma no sea 

finalmente concedida el órgano de contratación acordará el desistimiento en forma legal. En este caso, 

se compensará a los licitadores conforme al artículo 152.2 de la LCSP, en concepto de responsabilidad 

patrimonial.  

 

11.4. Desempate: En caso de que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca 

un empate entre dos o más ofertas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, por el orden de 

precedencia en que se enumeran: 

1. Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la 

plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de 

trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras 

en inclusión en la plantilla. 

2. Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

3. Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

4. Sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate. 

 

La documentación acreditativa de estos criterios de desempate estará referida al vencimiento del 

plazo de presentación de ofertas y será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca C
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el empate, y no con carácter previo. 

 

11.5. Renuncia o desistimiento: El órgano de contratación, antes de la formalización, podrá 

desistir del procedimiento de adjudicación o decidir no adjudicar o celebrar un contrato para el que se 

haya efectuado la correspondiente convocatoria, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 

en el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con los efectos 

señalados en el mismo. 

 

11.6. Licitación desierta: El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación cuando, a 

propuesta de la Mesa de Contratación, no exista ninguna proposición que sea admisible de acuerdo con 

los criterios que figuran en el pliego. 

 

 

 

12. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

12.1. Formalización: El contrato se perfeccionará con su formalización, que se efectuará en 

documento administrativo, se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación y constituirá título 

suficiente para acceder a cualquier registro público. No podrá procederse a la ejecución del contrato sin 

su previa formalización. 

 

 El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su 

cargo los gastos derivados de su otorgamiento. De conformidad con lo previsto en el art. 154.1 de la 

LCSP, la formalización del contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un 

plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del 

órgano de contratación.  

 

La firma del contrato se realizará en dependencias municipales, ante el Secretario del 

Ayuntamiento o de quien legalmente le sustituya.  

 

En el caso de que el contrato se suscriba por las partes mediante firma electrónica considerará que 

la fecha de formalización del contrato es la fecha de la firma electrónica del representante municipal, 

previa firma de la adjudicataria. 

 

12.2. Plazo: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores. 

 

Cuando el contrato no se hubiese formalizado dentro del plazo indicado por causas imputables al 

adjudicatario, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación (IVA excluido), 

adjudicándose el contrato al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las 

ofertas. Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 

contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

 

12.3. Publicidad: La formalización del contrato, junto con el correspondiente contrato, se publicará  

en un plazo no superior a quince días desde su perfeccionamiento en el Perfil de Contratante. 

 

EJECUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
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13. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 
 

13.1. Cumplimiento del contrato: El contratista está obligado a cumplir el objeto del presente 

contrato a su riesgo y ventura, con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos que rigen la 

contratación, de conformidad la oferta presentada, y siguiendo las instrucciones que para su 

interpretación diere el responsable del contrato. En todo caso, desarrollará sus cometidos con la 

profesionalidad, diligencia y calidad técnica necesarias para la correcta ejecución del contrato. En todo 

caso, el órgano de contratación tomará las medidas pertinentes para garantizar, en la ejecución de los 

contratos, que los contratistas cumplan las     obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o 

por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado. 

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de las penalidades  señaladas en la 

cláusula 19.1.c. 

 

13.2. Condiciones especiales de ejecución: Se establecen las siguientes condiciones  especiales 

de ejecución, de acuerdo con lo dispuesto        en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, a la  que además se atribuye el carácter de obligación contractual esencial, 

a los efectos señalados    en el artículo 211.1f de la citada Ley. 

• Obligación del contratista a someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia 
de protección de datos.  

• En caso de realizar nuevas contrataciones: Promoción del empleo de personas con especiales 
dificultades de inserción en el mercado laboral (en particular, de personas con discapacidad o en 
situación o riesgo de exclusión social). –  y de personas con formación en igualdad de género. 

• Adopción de medidas para favorecer la conciliación del trabajo y la vida familiar.  

• Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables, así como los protocolos de prevención 
del Covid-19. 

 

En caso de incumplimiento de alguna de estas condiciones especiales de ejecución, procederá la 

imposición de la penalidad prevista en la cláusula 19.1.b de este Pliego, sin perjuicio de la posibilidad de 

resolver el contrato que tiene la Administración, de acuerdo con la cláusula 24     de este Pliego. 

 

La referida condición especial de ejecución será exigida igualmente a todos los subcontratistas que 

participen de la ejecución del contrato. 

 

13.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 

1º El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 

seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas 

con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y 

hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 

Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así 

como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato. 

 

2º La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato 

las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el 
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adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 

Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

 

3º Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del contrato está 

obligado a suministrar a la Administración, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se 

dicten en el ámbito municipal. 

 

4º El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos. 

 

5º El personal que realice el servicio dependerá exclusivamente del adjudicatario, por cuanto este, 

tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de patrono y deberá cumplir bajo su 

exclusiva responsabilidad las disposiciones vigentes o que se dicten en el futuro en materia laboral; de 

Seguridad Social; de Seguridad y Salud en el trabajo; de carácter fiscal y de cualquier otra que resulte 

necesaria para la realización del servicio, quedando exento el Ayuntamiento de cualquier 

responsabilidad que pudiera derivarse como consecuencia del incumplimiento por parte del contratista 

de las obligaciones indicadas anteriormente y de cualquier otra que le pudiera corresponder. 

 

6º Asimismo, el adjudicatario, hasta el vencimiento del contrato, está obligado a mantener en vigor 

los certificados presentados en la documentación que forma parte de la proposición presentada en la 

licitación. 

 

13.4. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato: 

Tienen la condición de obligación contractual esencial, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a la 

resolución del contrato de conformidad con lo establecido en el art. 211.1.f) de la LCSP, las siguientes:  

a) El estricto cumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en la oferta licitador y que 

hayan sido objeto de valoración para su adjudicación.  

b) Las obligaciones establecidas en el presente Pliego en relación con la adscripción de medios 

personales y materiales a la ejecución del contrato.  

c) El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa vigente. 

d) El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual de 

las cuotas correspondientes a la Seguridad social. 

e) El íntegro cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y su 

normativa de desarrollo  

f) Son por cuenta del contratista todos los gastos precisos para el cumplimiento del contrato, así 

como las indemnizaciones que correspondan por los daños o perjuicios, en su caso, que se 

puedan ocasionar con motivo del cumplimiento del mismo. 

g) Asimismo, hasta el vencimiento del contrato, el adjudicatario está obligado a mantener en vigor 

los certificados presentados en la documentación que forma parte de la proposición presentada 

en la licitación. 

 

13.5. Propiedad de los trabajos: Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del 

contrato serán propiedad del Ayuntamiento de Abarán, que podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos 

total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. El contratista 

no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados con motivo de la 

ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin autorización expresa 

del órgano de contratación. 

 

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos 

protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial, llevarán                                aparejada la cesión de éste al C
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Ayuntamiento de Abarán. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad 

intelectual, se podrá autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, organismos y entidades 

pertenecientes al sector público a que se refiere el artículo 3.1 LCSP. 

 

13.6. Responsabilidad del contratista: El contratista será responsable de la calidad técnica de 

los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las 

consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, 

métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, de acuerdo con el artículo 

311.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 196 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, el contratista indemnizará todos los daños y perjuicios que se causen a terceros, por 

sí o por personal o medios dependientes del mismo, como consecuencia de la ejecución del contrato, 

salvo que aquéllos sean ocasionados como consecuencia directa e inmediata de una orden de la 

Administración. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones indemnizatorias facultará a la Administración para la 

imposición de penalidades, de conformidad con la cláusula 19.1.d de este Pliego. 

 

 

14. MEDIOS PERSONALES 
 

14.1. Medios personales: El contratista aportará los medios personales necesarios para la  

adecuada ejecución del contrato, en los términos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

14.2. Dependencia empresarial: Los medios personales aportados para la ejecución del contrato  

dependerán únicamente de la empresa contratista, que ejercerá en exclusiva los poderes de  dirección y 

de organización en todo ámbito. En tal sentido, los concejales, empleados o responsables del 

Ayuntamiento de Abarán se abstendrán de realizar actos que  impliquen el ejercicio de facultades que, 

como parte de la relación jurídico-laboral, corresponden a la empresa contratista, sin perjuicio de 

aquellas que sea inherentes a las funciones de dirección y seguimiento de la ejecución del contrato. 

 

El Ayuntamiento de Abarán no tendrá ningún tipo de vinculación con el personal que la empresa 

contratista destine a la ejecución del contrato, sin que sea posible esgrimir frente a la Administración 

derechos o responsabilidades derivadas de las relaciones existentes entre el adjudicatario y sus 

empleados. 

 

A la extinción del contrato, no tendrá lugar en ningún caso la consolidación de las personas que 

hayan realizado los trabajos como personal del Ayuntamiento de Abarán. 

 

El contratista será responsable de los actos u omisiones del personal a su servicio, pudiendo el 

Ayuntamiento, en extremos debidamente motivados, requerirle para que adopte las medidas correctivas 

que coadyuven al restablecimiento del buen orden del servicio. 

 

14.3. Obligaciones laborales y sociales: El contratista queda obligado al cumplimiento, respecto  

del personal a su cargo, de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad Social, prevención de C
ód
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riesgos laborales, seguridad e higiene en el trabajo, igualdad efectiva de mujeres y hombres, y derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social. En todo caso, se dará cumplimiento, durante 

todo el periodo de ejecución del contrato, a las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 

aplicación, en especial a aquellas relativas a las condiciones salariales de los trabajadores. El 

incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario no implicará responsabilidad alguna 

para la Administración contratante, y podrá ser penalizado. 

 

14.4. Subrogación de personal: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 130.1 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa a los licitadores de que no existe 

personal a subrogar en relación con este contrato. 

 

14.5. Obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos  Laborales, 

y el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de coordinación de actividades empresariales, 

el Ayuntamiento de Abarán y la empresa contratista     cooperarán en la aplicación de la normativa de 

riesgos laborales, estableciendo los medios de coordinación que sean necesarios para la protección y 

prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores. 

 

Junto a las facturas que se expidan, el contratista aportará una relación de los accidentes de  trabajo 

ocurridos durante el periodo a que haga referencia dicha factura. 

 

Por su parte, el Ayuntamiento de Abarán adoptará las medidas necesarias para que el contratista 

reciba la información y las instrucciones adecuadas en relación con los riesgos existentes en el centro 

de trabajo y con las medidas de prevención y protección correspondientes, así como sobre las medidas 

de emergencia a aplicar. 

 

14.6. Sucesión en la persona del contratista: 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 

mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los 

derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 

98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 

Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier cambio que 

afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el 

abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la 

subrogación. 

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 

condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como 

un supuesto de resolución por culpa del contratista 

 

15. MEDIOS MATERIALES 
 

Corresponde al contratista aportar los medios materiales necesarios para la adecuada   ejecución 

del contrato, en los términos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

16. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
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16.1. Responsable del contrato: Corresponden al responsable del contrato las funciones de 

supervisar la ejecución del contrato y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 

fin de asegurar la correcta realización de la prestación, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Entre otras, son funciones del responsable 

del contrato: 

• Tramitar y resolver cuantas incidencias surjan durante la prestación del servicio. 

• Dar al contratista las órdenes, instrucciones y recomendaciones oportunas para el    correcto 

cumplimiento del objeto del contrato. 

• Asegurar y, en su caso, exigir la existencia de los medios y organización necesarios       para la 

adecuada prestación de los servicios. 

• Proponer e informar las modificaciones que convenga introducir para la buena  ejecución del 

contrato. 

• Realizar inspecciones y reuniones de preparación, coordinación o seguimiento, sin perjuicio 

de las restantes actuaciones que se estimen necesarias. 

 

Para el adecuado ejercicio de estas funciones, el contratista estará obligado a asistir a cuantas 

reuniones se convoquen, así como facilitar al responsable del contrato la información que éste solicite en 

relación con los servicios prestados en ejecución del contrato y cuantos otros datos, informes o estadillos 

se requieran. No podrán existir por parte de la empresa adjudicataria condiciones que limiten el acceso 

del responsable municipal a la información que se estime necesaria para poder llegar a conclusiones 

respecto a la técnica, procedimientos y resultados de los trabajos ejecutados, con la finalidad de valorar 

la calidad de aquéllos. 

 

16.2. Responsable de la empresa: La empresa contratista deberá designar a una persona de 

referencia, que será enlace entre aquélla y el Ayuntamiento y llevará el control de la ejecución  del contrato, 

responsabilizándose directamente de las incidencias que se puedan producir, velando por su correcta 

ejecución y atendiendo los requerimientos que le formulen los responsables municipales. 

 

El responsable de la empresa deberá estar localizable en todo momento (en un único número de 

teléfono móvil), y la atención a estas llamadas será personalizada, no admitiéndose la sustitución de 

este servicio por contestador automático o método similar. La  Administración podrá requerir al contratista 

su sustitución cuando se estime que la persona designada no reúne las condiciones de idoneidad 

necesarias para el desempeño de esta función. 

 

El responsable de la empresa deberá consultar previamente con el Ayuntamiento cualquier decisión 

que pueda afectar a las condiciones de ejecución del contrato. 

 

17. CESIÓN DEL CONTRATO 
 

El contratista podrá ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato a un tercero,  previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos, en los términos en que vienen definidos en el artículo 214 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

• Autorización previa y expresa del órgano de contratación. 

• Ejecución de, al menos, el 20% del importe del contrato. 

• Cumplimiento por el cesionario de las condiciones de capacidad y solvencia exigidas, así como 

de no estar incurso en causa de prohibición de contratar. 

• Formalización de la cesión, entre adjudicatario-cedente y cesionario, en escritura pública. C
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Una vez efectuada la cesión del contrato, el cesionario quedará subrogado en todos los 

derechos y obligaciones que corresponderían al cedente. 

 

18. SUBCONTRATACIÓN 
 

18.1. Subcontratación: El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la 

prestación, salvo que por su naturaleza y condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente 

por el adjudicatario, siempre que estos terceros no se encuentren inhabilitados para contratar de acuerdo 

con el ordenamiento jurídico o comprendidos en alguno de los supuestos del artículo 71 de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

 

El contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación, en cualquier momento anterior 

al inicio de la ejecución, su intención de celebrar subcontratos, señalando  la parte de la prestación que 

se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representantes legales del subcontratista, y 

justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 

humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso en 

prohibición de contratar. Asimismo, notificará por escrito cualquier modificación que sufra esta 

información durante la  ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos 

subcontratistas. 

 

La acreditación de la aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después    de la 

celebración del subcontrato si esta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que exija 

la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente. 

 

La infracción de las condiciones establecidas en el apartado anterior para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista, tendrá como 

consecuencia, en función de la repercusión en la ejecución del contrato, la imposición al contratista de la 

penalidad señalada en la cláusula 19.1.f. 

 

En todo caso, los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, 

por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo 

estricto a los pliegos y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral. El conocimiento que tenga la Administración de los subcontratos 

celebrados no alterará la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

 

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante por las 

obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del contrato 

principal y de los subcontratos. 

 

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de 

acuerdo con la legislación laboral. 

 

18.2. Pago a subcontratistas o suministradores: El contratista está obligado a abonar a los 

subcontratistas o suministradores el precio pactado en los plazos y condiciones que se indican en el 
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artículo 216 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El Ayuntamiento podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que el contratista     haya de 

hacer a todos los subcontratistas o suministradores que participen en el contrato. A tal fin, el contratista 

remitirá al Ayuntamiento, cuando éste lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas o 

suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas 

condiciones de subcontratación o suministro       de cada uno de ellos que guarden una relación directa con 

el plazo de pago. Asimismo, aportará, a solicitud del Ayuntamiento, el justificante de cumplimiento de los 

pagos a aquéllos   una vez terminada la prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos. 

 

Estas obligaciones se consideran condición especial de ejecución, de acuerdo con el artículo 217 de 

la Ley de Contratos del Sector Público, y su incumplimiento permitirá la imposición de las penalidades 

previstas en la cláusula 19.1.f de este Pliego, respondiendo la  garantía definitiva de las penalidades que 

se impongan por este motivo. 

 

 

19. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 
 

19.1. Causas y cuantía: Procederá la imposición de penalidades cuando el contratista incurra en 

alguna de las siguientes causas: 

 

a) POR DEMORA: 
 

En el cumplimiento del plazo total: Cuando el contratista hubiera incurrido en mora en el cumplimiento del 

plazo total de ejecución del contrato, la Administración podrá imponer penalidades diarias en la 

proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del  precio del contrato (IVA excluido), salvo que opte por 

la resolución del contrato, en los términos previstos en las cláusulas 5 y 24 de este Pliego.  

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano 

de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 

ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

 

b) POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO: 
 

- De condiciones especiales de ejecución: Cuando el contratista haya incumplido alguna de las 

condiciones especiales de ejecución definidas como obligación contractual esencial, procederá la 

imposición de una penalidad económica de hasta el 5% del precio del contrato, salvo que la 

Administración opte por la resolución del contrato, al amparo de lo previsto en la cláusula 24 de este 

Pliego. 

- De criterios de adjudicación: Cuando el contratista haya incumplido alguno de los compromisos 

contenidos en su oferta que hubieran sido tenidos en cuenta en la adjudicación (mejoras, proyectos de 

trabajo, oferta de medios personales y materiales adicionales, etc.), procederá la imposición de una 

penalidad económica de hasta el 5% del precio del contrato, salvo que la Administración opte por la 

resolución del contrato, al amparo de lo previsto en la cláusula 24 de este Pliego. 

- De los compromisos de adscripción de medios personales o materiales: Cuando el contratista 

haya incumplido los compromisos de adscripción de medios personales o materiales que hubiera 

realizado de acuerdo con lo exigido en la cláusula 7.4, procederá la imposición de una penalidad 

económica de hasta el 5% del precio del contrato, salvo que el Ayuntamiento opte por la resolución del 

contrato, al amparo de  lo previsto en la cláusula 24 de este pliego. C
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- De obligaciones de información al Ayuntamiento: Cuando el contratista no presente en el plazo 

concedido los informes o documentos que le hubieren sido solicitados por el responsable del contrato o 

por cualquier otro órgano del Ayuntamiento, procederá la imposición de una penalidad del 1% del precio 

del contrato, más una penalidad diaria de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato hasta 

la fecha en que dichos informes o documentos sean presentados. 

- De otras obligaciones contractuales: Cuando el órgano de contratación, previo informe del 

responsable del contrato, estime que el contratista ha incumplido cualquier otra obligación que le 

corresponda de acuerdo con los pliegos y la restante documentación contractual, procederá la imposición 

de una penalidad económica de hasta el 2% del           precio anual del contrato. 

En caso de que el incumplimiento o cumplimiento defectuoso revista especial gravedad por ser 

reiterado, revelar una actuación dolosa o gravemente negligente del contratista, suponer evidente peligro 

para las personas o bienes, o causar molestias graves a vecinos, usuarios y público en general, la 

penalidad podrá alcanzar hasta un  5% del precio del contrato, salvo que la Administración opte por la 

resolución del contrato, al amparo de lo previsto en la cláusula 24 de este pliego. 

 

c) POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES APLICABLES EN MATERIA 

MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL O LABORAL: El incumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral  a que se refiere la cláusula 13.1 de este Pliego; y, en especial, los 

incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones 

salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, darán lugar     a la 

imposición de una penalidad de hasta el 5% del precio del contrato. 

 

d) POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR DAÑOS Y PERJUICIOS A 

TERCEROS: Cuando el contratista incumpliere la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 

ocasionados  a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del 

contrato, que se define en la cláusula 13.4 de este Pliego, procederá la imposición de una  penalidad del 

2% del precio del contrato. 

 

e) POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SUBROGACIÓN: De 

conformidad con el artículo 130.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, el incumplimiento por el 

contratista de las obligaciones establecidas en materia de subrogación comportará la imposición de una 

penalidad de hasta el 5% del precio del contrato. 

 

f) POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SUBCONTRATACIÓN: 

- La infracción de las condiciones establecidas en la cláusula 18 de este Pliego para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias 

determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá como 

consecuencia la imposición al contratista de una penalidad de hasta el 50% del importe del subcontrato. 

 

- El incumplimiento de las obligaciones relativas al pago que el contratista ha de hacer a 

subcontratistas o suministradores, y calificadas en la cláusula 18 de como condiciones especiales de 

ejecución, comportará la imposición de una penalidad de un 20% del importe subcontratado (en caso de 

incumplimiento de los requerimientos de documentación) o del importe adeudado al subcontratista o 

suministrador (en caso  de incumplimiento del pago en plazo). 

 

19.2. Imposición y efectividad: Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de  

contratación, adoptado a propuesta del responsable del contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y 

se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 

abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan 

deducirse de los mencionados pagos. C
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La imposición de penalidades no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 

Administración por los daños y perjuicios imputables al contratista. 

 

 

20. PAGO DEL PRECIO 
 

20.1. Facturación: Las facturas se expedirán mensualmente, una vez finalizado el mes 

correspondiente, y cumplirán todos los requisitos señalados en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre,  presentándose en el Punto General de Entradas de Facturas Electrónicas (FACe) para su 

oportuna tramitación. 

 

De acuerdo con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, el contratista deberá hacer constar en cada factura presentada  la identificación de la 

Oficina Contable, del Órgano Gestor y de la Unidad Tramitadora, que se indican en la cláusula 3.6 de 

este Pliego. 

 

20.2. Pago del precio: El pago del precio se efectuará previa aprobación de la factura por el órgano  

competente, conforme a lo previsto en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los 

servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del 

artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo 

de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 

previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. 

 

 Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 

deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en 

tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 

prestación del servicio. 

 

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con 

lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la 

prestación del servicio. 

 

21. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Una vez perfeccionado el contrato, sólo podrá ser modificado por razones de interés público    en los 

casos y en la forma prevista en el artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. Estas modificaciones se limitarán a introducir las variaciones estrictamente 

indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria. 
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En tales supuestos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias 

para el contratista, siempre que no impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía 

superior al 20% del precio inicial del contrato (IVA excluido). En otro caso, la modificación solo será 

acordada por el órgano de contratación previa conformidad por escrito de aquél. Si el contratista no 

otorgare dicha conformidad, se resolverá el contrato de acuerdo con lo establecido en el artículo 211.1.g 

de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Las modificaciones del contrato se tramitarán por el procedimiento regulado en los artículos 191 y 

207 de la referida Ley y se formalizarán conforme a lo dispuesto en el artículo 153. En el plazo  de cinco 

días desde la aprobación de la modificación, se publicará en el Perfil de Contratante el correspondiente 

anuncio de modificación, que deberá ir acompañado de las alegaciones del        contratista y de todos los 

informes que, en su caso, se hubieran recabado con carácter previo a su aprobación, incluidos aquellos 

aportados por el adjudicatario o los emitidos por el propio órgano de  contratación. 

En cualesquiera otros supuestos, cuando sea necesario que el contrato se ejecute en forma  distinta 

a la pactada y no sea posible su modificación de acuerdo con lo anterior, se procederá a la resolución 

de aquél y a la celebración de otro bajo las condiciones pertinentes. 

 

22. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 

Si la Administración, por razones de interés público, acordase la suspensión del contrato o aquella 

tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del contratista, en la que se consignarán las 

circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquel. 

 

Acordada la suspensión, la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios efectivamente 

sufridos por este con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 208 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y de acuerdo con lo previsto en el mismo. 

 

23. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PLAZO DE GARANTÍA 
 

23.1. Cumplimiento: El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 

realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la 

prestación. 

 

23.2. Recepción: La constatación del cumplimiento exigirá un acto formal y positivo de conformidad 

por parte de la Administración dentro del mes siguiente a la realización del objeto       total del contrato. 

 

En este acto, la Administración determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las 

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento. Al finalizar la prestación del servicio, por 

el responsable del contrato se emitirá informe de finalización determinando si la prestación realizada se 

ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento; requiriendo, en caso contrario, 

su realización y la subsanación de las faltas o defectos observados, no procediendo su recepción hasta 

que estos hayan sido efectivamente subsanados por el contratista conforme a las instrucciones 

recibidas; fijando un plazo de tiempo adecuado para ello.  

 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia              de vicios o 

defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de  la obligación de pago 

o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. C
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Mientras no tenga lugar la recepción, el contratista responderá de la correcta realización  de los 

servicios contratados y de los defectos que en ellos hubiera, sin que sea eximente ni dé derecho alguno 

la circunstancia de que los representantes de la Administración los hayan examinado o reconocido 

durante su elaboración o aceptado en comprobaciones, valoraciones o certificaciones parciales. 

 

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en 

relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 

 

23.3. Plazo de garantía: El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de DOS 

AÑOS, a contar desde la fecha de la recepción. Si durante el mismo se acreditase la existencia de vicios 

o defectos en los trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista 

la subsanación de los mismos. El contratista tendrá derecho  a conocer y ser oído sobre las observaciones 

que se formulen en relación con el cumplimiento  de la prestación contratada. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado reparo o denuncia alguna, 

el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación  efectuada y tendrá lugar la 

devolución de la garantía definitiva. 

 

24. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

24.1. Causas de resolución: La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos 

contemplados por los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos  del Sector 

Público. Asimismo, podrán ser causas de resolución: 

a) La transgresión del deber de confidencialidad establecido en la cláusula 26 de este Pliego por 

cualquiera de las partes o sus empleados o colaboradores. 

b) La demora del contratista en el cumplimiento del plazo total de ejecución del contrato o de los 

plazos parciales, salvo que la Administración opte por la imposición de penalidades, de acuerdo con la 

cláusula 19.1a) de este Pliego; y, en este caso, cada vez       que las penalidades por demora alcancen un 

múltiplo del 5% del precio del contrato, salvo que el Ayuntamiento acuerde la continuidad de su ejecución 

con imposición de nuevas penalidades. 

c) El incumplimiento por el contratista de la condición especial de ejecución definida en la cláusula 

13.2 de este Pliego como obligación contractual esencial, salvo que el Ayuntamiento opte por la 

imposición de penalidades de acuerdo con la cláusula 19.1.b de este Pliego, manteniendo la vigencia 

del contrato. 

d) El incumplimiento por el contratista de los compromisos contenidos en su oferta que hubieran 

sido tenidos en cuenta en la adjudicación del contrato, salvo que el Ayuntamiento opte por la imposición 

de penalidades de acuerdo con la cláusula 19.1.b de este Pliego, manteniendo la vigencia del contrato. 

e) El incumplimiento por el contratista de los compromisos de adscripción de medios personales o 

materiales que hubieran realizado, salvo que el Ayuntamiento opte por la imposición de penalidades de 

acuerdo con la cláusula 19.1.b de este Pliego, manteniendo la vigencia del contrato. 

f) El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de otras obligaciones contractuales que revista 

especial gravedad por ser reiterado, revelar una actuación dolosa o gravemente negligente del 

contratista, suponer evidente peligro para las personas o bienes, o causar       molestias graves a vecinos, 

usuarios y público en general, salvo que la Administración opte por la imposición de penalidades de 

acuerdo con la cláusula 19.1.b de este Pliego, manteniendo la vigencia del contrato. 

g) El incumplimiento de obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral. 
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De conformidad con el artículo 211.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos   del Sector 

Público, cuando concurran diversas causas de resolución con diferentes efectos en cuanto a las 

consecuencias económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en 

el tiempo. 

 

24.2. Procedimiento y efectos: La resolución del contrato se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista, mediante procedimiento en el que se garantice la 

audiencia de éste, de acuerdo con los artículos 109 a 113 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, y con los efectos previstos   en los artículos 213 y 313 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

25. RECURSOS  
 

Las resoluciones y los actos de trámite cualificados dictados en el seno de este procedimiento podrán 
ser objeto de recurso en vía administrativa (recurso potestativo de reposición), de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en vía jurisdiccional, en los términos señalados en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 

 

26. CONFIDENCIALIDAD 
 

26.1. Información confidencial de los licitadores: Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 

vigente en materia de acceso a la información pública y de las disposiciones de la Ley de Contratos del 

Sector Público relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que   debe darse a los 

candidatos y a los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada 

por ellos al formular sus ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los 

aspectos confidenciales de las mismas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser 

utilizado para falsear la competencia en el presente procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

Los órganos  de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento. 

 

El alcance del deber de confidencialidad se determinará en consonancia con lo establecido en el 

artículo 133.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector    Público. 

 

26.2. Información confidencial de la Administración: El contratista respetará el carácter 

confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la 

que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que  por su propia naturaleza 

deba ser  tratada como tal. Este deber  se mantendrá durante un plazo  de cinco años desde el 

conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor que, 

en todo caso, deberá ser definido y limitado en el tiempo. 

 

26.3. Incumplimiento de la obligación de confidencialidad: La transgresión del deber de 

confidencialidad por cualquiera de las partes o sus empleados o colaboradores será causa de resolución 

del contrato de acuerdo con la cláusula 24 de este Pliego, sin perjuicio, en todo  caso, de la indemnización 

a que haya lugar por los daños y perjuicios causados al mismo. 
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27. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

La entidad adjudicataria y su personal deberán respetar las prescripciones de la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 

protección de datos). 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 28.3 Reglamento (UE) 2016/679, el contratista,  como 
encargado del tratamiento de los datos, pondrá a disposición del Ayuntamiento de Abarán, como 
responsable, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, así como para  permitir y contribuir a la realización de 
auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro auditor autorizado por dicho 
responsable. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 Reglamento (UE) 2016/679, si el contratista 
‐como encargado del tratamiento‐ infringe el citado Reglamento al determinar los fines y medios del 
tratamiento, será considerado responsable del tratamiento con respecto a dicho tratamiento tanto a los 
efectos de indemnización y responsabilidad daños y perjuicios materiales     o inmateriales; como a los de 
posibles multas coercitivas y sanciones. 

 

La representación externa, tanto a efectos de relación con entidades, instituciones, organismos, 
medios de comunicación, etc., corresponde al Ayuntamiento de Abarán. El incumplimiento de este punto 
dará lugar a las correspondientes sanciones, con  independencia de las responsabilidades que se puedan 
generar en caso de que la entidad adjudicataria se atribuya funciones que no le son propias. 

 

Corresponde al Ayuntamiento de Abarán la titularidad de la documentación derivada de la prestación 
del servicio o la que resulte de la elaboración de informes, estudios o cualquier otro tipo de contenido 
que el adjudicatario elabore en cualquier fase de desarrollo del servicio y se derive de la gestión técnica 
del contrato. 

 

En toda la documentación que se elabore en el desarrollo del contrato constará la titularidad  municipal 
del servicio. 

 

El contratista se compromete a aportar toda la información y documentación que le sea requerida por 
el Ayuntamiento de Abarán para garantizar el seguimiento y  evaluación del servicio. 

 

 

 

 

En Abarán, en la fecha indicada al margen. 
Firmado Electrónicamente: 

El Alcalde: Jesús Gómez Montiel 
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ANEXO I: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

D/Doña _________________________________________, con domicilio a  efectos de notificaciones 

en_____________________________________________, n.__________, con NIF 

n.º________________, en representación de la Entidad 

 _______________________________, con NIF n.º___________________, conociendo las 

condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento abierto simplificado 

“CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DIVERSO DE ELECTRICIDAD PARA EL ÁREA DE 

MANTENIMIENTO Y OBRAS DEL ESCMO AYUNTAMIENTO DE ABARÁN” hago constar que conozco 

el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo  el 

objeto del contrato, con el importe de ______________________euros y __________euros  

correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido,  lo que hace un total de 

_________________________euros, para toda la duración del contrato. 

 

Asimismo, manifiesta que se compromete a ofrecer lo siguiente en relación a los restantes 

criterios de valoración automática (Expresar claramente, escrita y en letra y número, la todos los 

aspectos de la oferta): 

CRITERIO 

 

______________________________________________________________________________ 

 

______________________________________________________________________________ 

 

 

Y para que conste, firmo la presente oferta. 

 

En , a de de 2024. 

 

Firma electrónica del candidato. 
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ANEXO II: MODELO DE AVAL ADMITIDO PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
DEFINITIVA EXIGIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN CONVOCADOS POR 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 

 

Registrado en el R.E.A. nº………………………………………. 

 

GARANTÍA DEFINITIVA 

 

La entidad (………………………………………………………………)(1) , NIF (………………………..), 

con domicilio en (…………………………………………………………………………..)(2) en 

(……………….), C.P. (………….), y en su nombre 

(……………………………….………………………….)(3) con poderes suficientes para obligarle en este 

acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documentos. 

 

AVALA 

 

A: (…………………………………………………….…….)(4), NIF: (……………………), ante el EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ABARÁN, por importe de(……………………….)(5) euros, para responder de las 

obligaciones derivadas de la contratación de 

(…………………………………………………………………………………………………….)(6), en los 

términos y condiciones establecidos en los artículos 107 a 113 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

rige dicho contrato. 

 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 

56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal, con renuncia expresa al 

beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ABARÁN, con sujeción a los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa 

reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Abarán. 

 

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Abarán autorice su 

cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 

………………………………………………… (Lugar y fecha) 

 

…………………………………………………(Denominación social de la entidad) 
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………………………………………………… (Firma de los apoderados) 

 

 

 

(1) Denominación social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca. 
(2) Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
(3) Nombre y apellidos del apoderado de la entidad avalista. 
(4) Nombre y apellidos o Denominación social del avalado. 
(5) Importe de la garantía en letra y número. 
(6) Denominación del contrato 
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ANEXO III: MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN ADMITIDO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA EXIGIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN CONVOCADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 

 

Certificado nº ………………………………………. 

 

GARANTÍA DEFINITIVA 

 

La entidad (………………………..…………………………………………)(1) (en adelante, asegurador), 

NIF: (……………….….), con domicilio en (…………………………………………….……)(2), C.P. 

(……………), debidamente  representado por (…………………………………………………………………)(3), 

con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña 

en la parte inferior de este documento, 

 

ASEGURA 

 

A: (……………………………………………………)(4), en concepto de tomador del seguro, ante el 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE Abarán (en adelante, asegurado), hasta el importe de 

(……………….……)(5) euros, para responder de las obligaciones derivadas de la contratación de 

(……………………………………………………….…………………..)(6), en los términos y condiciones 

establecidos en los artículos 107 a 113 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige dicho contrato. 

 

El asegurador declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos exigidos en el artículo 57.1  del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el 

contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su 

obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 

tomador del seguro. 

 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento, en los 

términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, sus normas 

de desarrollo y normativa reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Abarán. 

 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE Abarán 

autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

 

………………………………………………… (Lugar y fecha) 
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………………………………………………… (Denominación social de la entidad) 

 

………………………………………………… (Firma de los apoderados) 

 

 
(1) Denominación social de la entidad aseguradora. 
(2) Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
(3) Nombre y apellidos de los apoderados. 
(4) Nombre y apellidos o Denominación social del tomador del seguro. 
(5) Importe de la garantía en letra y número. 
(6) Denominación del contrato. 
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ANEXO IV: DECLARACIONES 

 

D/Dª. (…………………………………………………………….…)(1), NIF: (…………….…), actuando en su 

propio nombre / en representación de (………………………………………….…….), con NIF 

(……………………) y domicilio en (……………………………………………..……………..…), C.P. 

(………….…), al objeto de participar en la contratación denominada (…), convocada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Abarán: 

 

Cumplimiento de la obligación de contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las 

medidas alternativas correspondientes y al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 

normativa vigente en materia laboral, social y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres 

 

DECLARA bajo su responsabilidad: 

 

 

- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda) 

 

 Menos de 50 trabajadores  

 

 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda)  

 

 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con 
discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. 

 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor 
de trabajadores con discapacidad.  

 

- Que la empresa a la que representa cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y social.  

 

- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 

 

 emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  

 

 emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con 
lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de 
igualdad.   

 

 en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada a la elaboración e C
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implantación del plan de igualdad. 

 

 

Declaración responsable sobre compromiso de adscripción de medios materiales y personales al 
contrato 

 

DECLARA, bajo su responsabilidad, que en caso de resultar adjudicatario se compromete a la adscripción 

a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales en los términos exigidos en los Pliegos que 

rigen la contratación.  

 

Pertenencia al mismo grupo empresarial 

 

DECLARA bajo su responsabilidad: 

 

No pertenece a ningún grupo de empresas. 

 

Pertenece al grupo de empresas denominado: (……………………………………..) (En este último 

caso deberá indicar:) 

 

 No concurren a la licitación otras empresas del grupo que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 Concurren a la licitación otras empresas del grupo que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. Estas empresas son: 
(…………………………………………………..…………….…). 

 

 

Sumisión expresa a la jurisdicción española 

MANIFIESTA: 

 

Que, siendo una empresa extranjera (de nacionalidad ……………………….….…), me someto a la 

jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que, en 

su caso, pudiera corresponderme. 

 

Autorización para la consulta de datos de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

 

AUTORIZA: 

 

Al Excmo. Ayuntamiento de Abarán a solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a la 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias C
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para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en el procedimiento de contratación administrativa. 

 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente y en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General Tributaria que permite, previa 

autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AA.PP para el desarrollo de 

sus funciones. 

 

 

En , a de de 2024. 

Firma electrónica del candidato. 
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ANEXO V: COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE U.T.E. 

 

D/Dª. (…………………………………………………….…………..…)(1), NIF: (…………………………), 

actuando en su propio nombre / en representación de (……………………………………………..…)(2), 

con NIF (……………..………) y domicilio en (…………………………………………….………………….), 

C.P. (………………..), 

 

Y 

 

D/Dª. (……………………………………………………………………………………………………)(3), NIF: 

(………………………), actuando en su propio nombre / en representación de 

(………………………………….……………)(4), con NIF (………………………….…) y domicilio en 

(…………………………………………………………………………….………………), C.P. (…………………), 

 

Y (5) 

 

DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

• Que manifiestan su voluntad de constituir una unión temporal de empresas (UTE) en relación 

con el contrato (………………………….………………………………………)(6) 

comprometiéndose, en caso de resultar adjudicatarios, a formalizar en escritura pública la 

constitución de dicha UTE, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato 

hasta su extinción. 

 

• Que la participación que cada empresa ostentará en la Unión Temporal de Empresas será la 

siguiente (expresada en porcentaje): 

 

• Que designan como representante único de la UTE a: (………………………………………….), 
con NIF (………………………………………………) 

 

• Que designan como domicilio único y válido a efecto las notificaciones: 
(………………………………………………………………………………………….…) 

 

(Lugar y fecha) 

(Firma de todos los integrantes de la UTE) 

 

 

 

 

 

 
(1) Nombre y apellidos de uno de los licitadores persona física o del representante de uno de los licitadores C
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persona jurídica 
(2) (En caso de personas jurídicas) Denominación social de una de las personas jurídicas licitadoras. 
(3) Nombre y apellidos de otro de los licitadores persona física o del representante de uno de los licitadores 

persona jurídica. 
(4) (En caso de personas jurídicas) Denominación social de otra de las personas jurídicas licitadoras. 
(5) Incluir tantas referencias como empresas participen en la UTE. 
(6) Denominación del contrato. 
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ANEXO VI: COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON 
MEDIOS EXTERNOS 

 

D/Dª. (……………….……………………………………………………….…..)(1), NIF: 

(…………………..…), actuando en su propio nombre / en representación de 

(……………………………………………………………..…)(2), con NIF 

(………………………..…) y domicilio en 

(………………………………………………………………………………..…), C.P. 

(………………………), al objeto de participar en la contratación denominada 

(…………………………………………………….……………………………………)(3), 

convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Abarán: 

 

Y 

 

D/Dª. (……………………………………………………………………………)(4), NIF: 

(…………………..…), actuando en su propio nombre / en representación de 

(…………………………………….……………….…)(5), con NIF 

(…………………………………) y domicilio en 

(…………………………………….………………………………………………………), 

C.P. (………………), 

 

MANIFIESTAN 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público: 

 

a. Que la entidad 

(……………………………………………………………..………)(5) se 

compromete a poner a disposición de la entidad 

(…………………………………………………………….…)(2) las condiciones 

de solvencia o los medios son los siguientes: 

(………………………………………………………………………………………..

………………….)(6) 

 

b. Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la 

solvencia o medios que se describen en este compromiso. 

 

c. Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está 

sometida a condición o limitación alguna. 

 

 

(Lugar y fecha) 
(Firma de licitador) 

(Firma de la otra entidad) 
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1) Nombre y apellidos del licitador persona física o del representante del licitador 

persona jurídica. 
2) (En caso de personas jurídicas) Denominación social de la persona jurídica 

licitadora. 
3) Denominación del contrato. 
4) Nombre y apellidos del licitador persona física o del representante de la 

persona jurídica a cuyos medios se recurre para acreditar la solvencia. 
5) (En caso de personas jurídicas) Denominación social de la persona jurídica a cuyos 

medios se recurre para acreditar la solvencia. 
6) Relación de medios o condiciones de solvencia a los que recurrirá la empresa 

licitadora para acreditar la solvencia. 
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